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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.
Despachos telegráficos.

B r u s e la s  1.° de Diciembre, á las ocho y nueve minutos de 
la noche; recibido en Madrid el % á las dos y cincuenta minu
tos de la mañana.—El Ministro de España al Sr. Ministro de 
Estado.—Madrid:

«Acaba de recibirse el siguiente telegrama:
«T o u r s T . 0, á las tres de la tarde.—El General Ducrot ha 

hecho una salida el 30 con más de i 00.000 hombres, habien
do atravesado el rio Mame, y habiendo salido completamente 
bien: seguirán los detalles.»

B e r l ín  1 .° de Diciembre, á las doce y veinte minutos de la 
tarde; Madrid % id., á las doce y veintidós minutos.— A la Em 
bajada de la Confederación alemana del Norte.—Madrid:
• * «Oficial.—V e r s a l l e s  30.—Telegrama del Rey á la Reina.— 
Hoy se ha verificado una salida im portante por el lado del 
Este contra los wurtembergueses y sajones, cerca deBonneuil 
sur Marne, Champigny y Villiers, que fueron tomados; pero al 
anochecer fueron recuperados con el concurso de la sétima 
brigada. Al mismo tiempo tenian lugar otras salidas ménos 
importantes en las cercanías de Saint-Dénis contra la Guar
dia y el cuarto cuerpo de ejército. Yo no podia abandonar á 
Yersalles por encontrarme en el centro. El enemigo parecia 
haber contado con la victoria de los franceses cerca de Or- 
leans para reunirse con los vencedores.»

« V e r s a r le s  3 0 .— Hoy el enemigo, haciendo una demos
tración por diferentes puntos del recinto de P arís, ha des
plegado fuerzas considerables entre el Sena y el Marne: á las 
once ha atacado nuestras posiciones con violento empuje. 
Por nuestra parte han empeñado la lucha los wurtem bergue
ses y la mayor parte del d%.° cuerpo. A las seis nuestras tro
pas habían rechazado al enemigo en toda la línea. Nuestras 
pérdidas en la batalla sostenida cerca de Amiens han sido 74 
Oficiales y 1 .3 0 0  soldados entre muertos y heridos. El ejér
cito enemigo del Norte en completa derrota.

Hoy ha capitulado la ciudadela de Amiens después de un 
corto com bate, quedando en nuestro poder el Comandante, 
400 prisioneros con 11 Oficiales y 30 cañones.

El General W erder participa que la retirada de Garibaldi 
se ha convertido en hu ida .»

B e r l í n  %, á las doce y treinta minutos de la tarde; recibido 
en Madrid d las nueve y cuarenta y cinco minutos de la no-  
h/ic.—Via Cabo.—A la Embajada de la Confederación de la 
Alemania del Norte.—-Madrid:

«Oficial.—Y e r s a l l e s  1 .°— Los franceses han perdido ayer 
en ana salida sin resultado unos cuantos miles de hombres 
entre m uertos, heridos y prisioneros. Hoy han pedido un a r
misticio de muchas horas para enterrar á sus muertos. Las 
pérdidas de los wurtembergueses han sido de 40 Oficiales 
y 800 soldados. La brigada Trossel, del segundo cuerpo, perdió 
dos Oficiales y 70 soldados. Las pérdidas de los sajones no 
son todavía conocidas. El enemigo permanece hoy comple
tamente tranquilo.—El Ministro de Negocios Extranjeros.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el Ministro 
de Hacienda D. Laureano Figuerola,

Vengo en adm itir la dimisión que me ha presentado del 
referido cargo; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha  desempeñado.

Dado en Madrid á dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de 'Ministros,

Juan Prim»

Vengo en nom brar Ministro de Hacienda al que lo es de 
Ultramar D. Segismundo Moret y Prendergast. 

Dado en Madrid á dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«Unan Prim.

Vengo en disponer que D. Segismundo Moret y Prender
gast, Ministro de Hacienda, se encargue del despacho del Mi
nisterio de U ltram ar.

Dado en Madrid á dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta. „

FRANCISCO SERRANO.
frl Presidente del Consejo de Ministros,

« lu á n  P r la u .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
D E C R E T O S .

Atendiendo á los servicios prestados por el Brigadier Co
mandante general del distrito de Matanzas, en la isla de Cuba,

D. Juan Burriel y L inch, y muy particularm ente á la ener
gía y acierto con que sostuvo el orden cuando con motivo de 
los trastornos producidos por el temporal del dia 7 de Octu
bre próximo pasado tra tó  de alterarse en aquella ciudad, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito m ilitar de 
las designadas para prem iar servicios especiales.

Madrid dos de Diciembre de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Guerra,
«luán Prim.

Atendiendo á los servicios prestados en el ejército de ope
raciones de la isla de Cuba por el Brigadier D. Baltasar Hi
dalgo de Quintana, y muy especialmente al mérito que con
trajo como Jefe de una columna en los encuentros sostenidos 
contra los insurrectos los dias 18 y 19 de Febrero de este año 
en San Lorenzo y Lomas de los Amarigos,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito m ilitar de 
las designadas para prem iar servicios de guerra.

Madrid dos de Diciembre de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Guerra,
«9uan Prim*

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
limo. S r .: Ele dado cuenta al Regente del Reino del expe 

diente relativo á la segunda doble subasta celebrada el 3 de 
este mes en esa Dirección general y en la Administración, 
económica de la provincia de Cuenca para la venta de 54.49% 
quintales castellanos de sal común que aparecen existentes en  
la Fábrica de M inglanilla, enclavada en la misma provincia, 
bajo el tipo de una peseta %5 céntimos cada uno.

En su v is ta , y conformándose con lo propuesto por V. L 
en consonancia con las reglas prescritas en el pliego de con
diciones que sirvió de base á aquel acto , S. A. se ha dignado 
aprobar dicha subasta, y adjudicar los expresados 54.49% quin
tales-de sal á los postores y en los térm inos que resultan de 
la adjunta relación.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid %% de Noviembre de 1870.

FIGUEROLA.

Sr. Director general de Rentas.

R e l a c i ó n  de los postores á quienes por consecuencia de la segunda doble subasta verificada el 3 de este mes se adjudican por orden 
de esta fecha Zost54.49% quintales castellanos de sal que aparecen existentes en la Fábrica de Minglanilla.

NÚMERO

d e  a d j u d i 
c a c ió n .

NÚMERO

d e  la  pro
posición.

PUNTO
en que se 

presentó la  
proposición.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.
CANTIDAD

d e  sa l p e d id a  

Quints. cast.

CANTIDAD
de sa  que se 

a d ju d ic a .

Quints. cast.

PRECIO OFRECIDO.

Pesetas. Céntimos..

4 9% Cuenca. . D. Severiano Villoria....................................................................... .. 510 510 1 ■75
% 70 Idem........ D. Julián Herraiz................................................................................ %60 %60 4 75
3 99 Idem D Francisco Monsalve ........................... ............*...................... 300 300 4 6% %
4 34 Idem D. Juan Antonio R am írez.............................................................. 3.000 3.000 4 56
5 63 Idem........ D. Pelegrin Redondo........................................... ........................................ %00 %00 4 55
6 4 Madrid.. . D. José María Patino . ............... ..................................................... 300 300 1 53
7 43 C uenca.. D. Juan Antonio Guadalajara...................................................... 8%% 8%% 4 5%
8 % Madrid . . D. Juan Ortiz ......................................... ............................................. 54.49% 49.100 4 51

Son ocho proposiciones las admitidas, y se les adjudican los............. 54.49%

Madrid %% de Noviembre de 4870—Figuerola.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REGLAMENTO GENERAL 
PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA (1).

TITULO XIII.

DE LOS EFECTOS DE LAS INSCRIPCIONES ANTIGUAS Y DE LA 
LIBERACION.

SECCION PRIMERA.
De los efectos de las inscripciones hechas en los antiguos Registros.

Art. 307. Las inscripciones contenidas en los Registros ante
riores al 1.° de Enero de 1863 surtirán , en cuanto á los derechos 
que de ellas consten , todos los efectos de las inscripciones poste
riores á la expresada fecha, aunque carezcan aquellas de algunos 
de los requisitos que, bajo pena de nulidad, exigen los artícu
los 9.° y 13 de ia le y , y no se lleguen á trasladar á los Registros 
modernos.

Art. 308. Cuando los interesados soliciten, de conformidad y 
para los efectos del art. 34 de la le y , que la inscripción se notifi
que ó haga saber á las personas que en los veinte años anteriores 
hayan poseido los bienes que sean objeto de la misma, presentarán 
al Registrador la correspondiente solicitud, formulando la preten
sión y designando las personas que deban ser notificadas, con ex
presión de su domicilio, como también las que por no residir en 
la demarcación del Registro, por no ser conocidas ó por ser here
deras de poseedores que hayan fallecido deban ser llamadas por
edictos. ,

Para que tenga lugar la referida notificación se observaran las 
reglas siguientes:

4.a Cuando el que haya de ser notificado resida, aunque sea 
accidentalmente, en la misma población en que esté situado el R e
gistro , si oportuna y espontáneamente se presentare en el local de 
la oficina, se le hará la notificación.

%.a Si residiendo en la población en que esté situado el Regis
tro , ó en cualquiera otra ¡del mismo partido, no se presentare al 
efecto espontánea y oportunamente, el Registrador oficiará al Juez 
municipal del pueblo de su residencia, remitiéndole copia de la 
parte sustancial de la solicitud para que por el Secretario del mis
mo Juzgado municipal se haga saber á aquel en la forma prevenida 
en los artículos %% y £3 de la ley de Enjuiciamiento civil que [en 
el término de seis dias comparezca á presencia del Registrador 
para ser notificado; bajo apercibimiento de que si no concurriere 
en dicho término le parará el perjuicio á que haya lugar.

3.a Él Juez municipal devolverá al Registrador la copia refe
rida en la regla anterior con las diligencias que acrediten la cita
ción expresada en la misma regla, las cuales unirá el Registrador 
al escrito de solicitud para que surtan los efectos de la notifica
ción, si esta no se practicare por no ser habido el que deba ser no
tificado.

4.a Si este residiere en diverso partido de aquel en que se halle 
situado el Registro, el Registrador remitirá el oficio y copia ex-

(i) Véanse las Gacetas de los dias 22 al 30 del mes. próximo pasado, y 1 
y  2 del actúa!.

presados al Presidente del Tribunal respectivo á fin de que disr» 
ponga que por el Juzgado municipal correspondiente se practiquen, 
y devuelvan oportunamente las referidas diligencias.

5.* En los casos en que el llamamiento se haga por edictos, el 
Registrador bará constar por diligencia, firmada por él mismo y 
dos testigos, el paraje, día y hora en que aquellos se hayan fijado,

6.a La notificación se hará en la oficina ó despacho del Regis
tro, á ménos que las personas que hayan de ser notificadas se ha
llen constituidas en Autoridad, en cuyo caso se practicará esta di
ligencia en la casa que habiten, prévio recado de atención.

Art. 309. Dentro de los ciento ochenta dias siguientes á la fe
cha en que empiece á regir la ley se podrán deducir las demandas 
que procedan según la legislación vigente hasta 1.° de Enero 
de 4863, y tengan por objeto ó por resultado invalidar títulos ins
critos en virtud de otros que no lo estén. Las sentencias que sobre 
ellas se dicten, aunque sea después de los referidos ciento óchente 
dias, se ajustarán á la misma legislación anterior.

Trascurrido dicho plazo, no se podrán interponer tales deman
das sino en virtud de títulos cuya inscripción sea anterior á la del 
que pueda quedar sin efecto por consecuencia de las mismas de
mandas.

Art. 340. Las inscripciones de fincas rústicas hechas en loe 
Registros ántes de 4.° de Enero de 1863, aunque no expresen los 
linderos de las mismas, ó Jos expresen sin la debida claridad, se 
tendrán por suficientes en cuanto lo permita la legislación antigua 
para el efecto de contradecir otras inscripciones posteriores de las 
fincas colindantes, cuyos límites se señalen sin aquella falta y en 
perjuicio del derecho del dueño de las primeras.

Art. 314. Cuando entre las inscripciones de fincas colindantes 
no hubiese conformidad en cuanto al señalamiento de límites, pre
valecerá aquel que se justifique con mejores títulos.

Art. 31%. Todos los que tengan a su favor inscripciones én lós 
Registros anteriores al 4.° de Enero de 1863 que carezcan de al
gunas de las circunstancias que exigen los artículos 9.* al 13 de la, 
ley, podrán solicitar que se trasladen á los nuevos Registros con 
la adición expresada en el art. %1 de este reglamento, aunque no 
se haya verificado acto ni contrato que exija una nueva inscrip
ción.

Art. 313. Para adicionar el traslado de la inscripción antigua, 
en el caso del artículo anterior, se presentarán los documentos de 
que resulten las circunstancias que deban adicionarse; y en su de
fecto la nota prevenida en el art. %4 , firmada por el reclamante.

Art. 344. Cuando las circunstancias que deban adicionarse at 
traslado de la inscripción antigua de una finca rústica se refieran 
á sus límites ó linderos con otras propiedades, los cuales consten 
de documentos fehacientes, los dueños de los predios colindantes 
firmarán de conformidad la nota que en su defecto haya de pre
sentarse para solicitar la adición.

El Registrador se asegurará de la autenticidad de las firmas y 
de la identidad de las personas que autoricen estas notas.

La nota adicional que expresa el párrafo 1.° de este artículo 
sólo deberá exigirse cuando no se pudiese hacer la adicion por 
medio de otros*títulos, inventarios , certificaciones ó cualquiera 
clase de documentos públicos en los que constaren los datos nece
sarios al efecto.

Art. 315. Para los efectos de la ley hipotecaria ŷ  de este regla
mento, se entenderá que son libros ó Registros antiguos los ante
riores al dia 4.° de Enero de 4863, y modernos los posteriores á 
aquella fecha.



SECCION SEGUNDA.
De la liberación de las hipotecas legales y otros gravámenes 

existentes.
A rt. 3Í6. E n  la instrucción de los expedientes de liberación, que 

con arreglo al,a rt. 367 de la ley compete á los Registradores, estos 
considerarán Esenciales las diferencias que hallen entre los escri
tos que se les presenten para preparar los expedientes de liberación 
y los libros del Registro, para los efectos expresados en la r» gla 3.a 
del art. 368 de aquella, cuando notaren diferencia considerable 
en la medida de Ja finca, en su núm ero de p lan tas, en la cuantía 
del derecho real, en el período que haya poseído cada persona, ó si 
sn el escrito se omitiese algún gravam en que conste sin cancelar 
en el Registro.

Si el interesado se sintiere agraviado, usará de su derecho u ti
lizando el recurso gubernativo ó acudiendo a la  via judicial.

Para llevar á efecto las notificaciones ordenadas en las reglas 
quinta y siguientes del art. 368 de la ley, se observarán las p res
critas en el art. 308 de e s te  reglamento.

La notificación por medio de edictos y de los periódicos oficia
les sólo procederá cuando conste la existencia de interesados des
conocidos. En este caso el R egistrador rem itirá  al Juez municipal 
los edictos que hayan de fijarse ó publicarse en la m ism a localidad 
ó en cualquiera otra de las que estén comprendidas en el mismo 
p a rtid o ; y respecto de los que deban fijarse ó publicarse fuera de 
é l, el Registrador hará  la rem isión al Presidente del Tribunal 
respectivo para que ordene la referida publicación. Los Jueces m u
nicipales , una vez hecha e s ta , devolverán las diligencias en que 
así se haga constar d irec tam en te , ó en su caso por conducto del 
Presidente del T ribunal de partido.

La nota que en cumplim iento de lo mandado en el art. 375 de 
la ley deberá poner el Registrador al márgen de los registros par
ticulares de las fincas se hará  en el asiento más moderno de pro
piedad de la finca ó derecho liberado en los térm inos siguientes:

«La hipoteca (censo ólo que sen) que aparecía gravando la finca
(o el derecho real) á favor de.'   que consistía en  como se
expresa en la inscripción adjunta, ha sido extinguida en v irtud  de
sentencia de liberación, dictada por el Ju ez   (ó Tribunal)
d e  el d ia  á instancia d e   , según consta de testim o
nio librado por  el d ia    que ha sido presentado en este
Registro el d ia   á la hora d e  , según consta del asiento
de presentación n ú m . . . .  al fo lio   del l ib ro . . . . .  del Dia
rio    y queda archivado en el legajo correspondiente con el
núm ero . . . .  (Fecha, media firma y honorarios.)»

Además pondrá el R egistrador la correspondiente nota m ar
ginal , cumpliendo con lo que ordena el art. 414 de la ley.

A rt. 317. Lo dispuesto en el art. 387 de la ley, declarando com
prendidos los foros de Galicia en las disposiciones de los artícu 
los 383 y siguientes sobre división y reducción de gravám enes, se 
entenderá igualm ente aplicable á los foros de A s tu r ia s , León y 
cualesquiera provincias en donde exista aquella clase de contratos.

Lo mismo se entenderá en cuanto á las demás prescripciones 
de la ley y de este reglamento que hagan referencia á los mencio
nados foros.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
Ad h e s i o n e s  á l a  c a n d i d a t u r a  d e  s . a . e l  Duque d e  a o s t a .

A las Cortes Constituyentes.
E l A yuntam iento de Cea, en la provincia de O rense , inspirado 

de los mejores sentim ientos por la libertad y el bien de la patria, 
eleva un testim onio de reconocimiento al Gobierno por sus acer
tadas gestiones para dar al país un Rey que merece tan unánim e 
aprobación y garantiza la libertad conquistada por la revolución 
de Setiembre de 1868.

E sta  corporación, al elevar esta leal manifestación, tiene la se
guridad de que representa la voluntad de sus adm inistrados.

Cea 9 de Noviembre de 1870.— El Alcalde Presidente , Tomás 
Nuñez.—El Síndico, Ramón Rodriguez.—Los Concejales, Manuel 
González.—Andrés Fernandez.—Cáríos F erreiro .—Ramón R odrí
guez.—Antonio F e rn an d ez - -Manuel Vázquez.—A ntonio do Pazo.— 
Pedro Gil.— José Rodríguez.— José A rias.— A gustín Rodriguez, 
Secretario. ______________________

Los que suscriben, individuos del A yuntam iento popular de 
Piñor, en la provincia de Orense, por sí y á nom bre de la m ayoría 
de los habitantes de dicho distrito, declaran : que como m onár
quicos liberales ven con gusto y significan su- absoluta conform i
dad con la m archa política seguida por el Gobierno de la N ación, 
protestando de su leal y decidido apoyo en la consolidación del 
país, cuyo problema v a á  resolverse por las Cortes Soberanas, y su 
éxito favorable lo esperan con ánsia la m ayor parte de los espa
ñoles.

P iñor de Noviembre de 1870.—Manuel Fernandez.—José 
M oaré.—Manuel Fernandez. — Manuel González.—Luis Mouré.— 
José Fernandez. — Manuel Fuentes.—Joaquín Fernandez.— Juan 
González.—B ernardo Gutiérrez, Juez m unicipal.

Los que suscriben, individuos del A yuntam iento de la Merin- 
‘dad de Valdeporres, en la provincia de Búrgos, en nombre y en 
legítim a representación de sus conciudadanos en dicho distrito 
m unicipal, á la Asamblea Soberana exponen: que con el mayor 
entusiasm o y patriotism o han venido presenciando el desenvolvi
m iento y desarrollo de la revolución de Setiembre; que han acogi
do siempre con señaladas pruebas de satisfacción las reformas en 
sentido liberal llevadas á cabo, y que reconocen en el Gobierno 
de S. A. los sentim ientos de elevado patriotism o y amor á la liber
tad al dirigir con denodado espíritu los destinos del país, en m e
dio de las continuas asechanzas de los espíritus intransigentes y 
de las cábalas de partido, fraguadas en aras de un interés ind iv i
dual que tanto ha contribuido á entorpecer y esterilizar los re 
sultados que el país esperaba.

Por tanto, á la Asamblea C onstituyente, fuente de nuestros de
rechos y genuina representación del pueblo español, im petran fer
vorosam ente y con respeto solicitan pongan fin y breve térm ino á 
la  in terin idad, votando unánim es al Duque de Aosta para Rey de 
los españoles.

Merindad de Valdeporres 14 de Noviembre de 1870.-—Benito 
García.—Ceferino Fernandez.—José López.—Joaquín García.—Juan 
López.

Excmo. Sr. P residente del Consejo de M inistros: Los que sus
criben , vecinos de los pueblos de la provincia de Santander que á 
continuación se expresan, han visto con satisfacción sum a la can
d ida tu ra  presentada por V. E. y sus dignos com pañeros de Gabi
nete á la Asamblea Soberana para realizar la Monarquía dem ocrá
tica consignada en la Constitución del Estado, cuya acertada elec
ción en obsequio del ilustre P ríncipe A m adeo , Duque de Aosta, 
sobre ser la  recta  interpretación de las aspiraciones y sen tim ien
tos legítimos de los verdaderos am antes de la libertad y ven tu ra  
de la patria, habla m uy alto en elogio de la abnegación y del pa
triotism o de que se han sentido animados todos y cada uno de los 
individuos del Gobierno y Representantes del país á coronar glo
riosam ente el edificio levantado por la revolución de Setiembre.

Ahora, pues, dígnese V. E. y los demás patricios aceptar bené
volam ente el voto de gracias que lbs exponentes les envían con 
este fiel testimonio de su sincera adhesión, esperando alcanzar con

tan grande acontecimiento, nuevo en nuestra  h isto ria  m o d ern a , la 
prosperidad y grandeza á que es acreedora España.

Bareyo 18 "de Noviembre de 1870.—Francisco Martínez.—Ma
nuel Labin.—Fernando de V illanueva.—L uis de Camino.—Isidro 
Cuesta.—Fidel Ruiz.

Ampuero £0 de Noviembre de 1870.—Baldomero Velasco.—Vi
cente Ortiz.

Rasines SO de Noviembre de 1870.—Fausto R abre.—Juan Gil.

A las Cortes Constituyentes.
Los que suscriben, individuos de los A yuntam ientos de Valde- 

vezana y N idáguila, en la provincia de Búrgos, en v ista de los pa
trióticos y levantados fines de que juzga anim ado al Gobierno de 
la Nación por el hecho de presentar á la aprobación de la Cámara 
la candidatura del Duque de Aosta para el Trono español, que ade
más de reunir excelentes condiciones, viene á te rm inar el período 
angustioso é insostenible ya de la interinidad.

Respetuosam ente acuden al Poder supremo de la Asamblea 
C onstituyente , ú n ic a , legítima, legal y genuina representación de 
las aspiraciones del pueblo español, para que en su alta sabiduría, 
desinteresado criterio  y ferviente amor al país se decida á acabar 
con la in terin idad  aclamando Rey de España al Duque de Aosta.

Valdevezana 18 de Noviembre de 1870.—José Basona.—Marcelo 
de la P eñ a .= P ed ro  Saur.—Ceferino B arona.—Clemente F ernan 
dez.—A polinar Fernandez.

Nidáguila.
Tomás San Llórente.—Ramón Diez.—A polinar D iez—B ernabé 

H erreros.—Gregorio de la Iglesia.—Eusebio de la Iglesia.—Juan 
H errero .—Damian Iglesias.— A quilino San L lórente.—Juan  San 
L lórente.—Gregorio San L ló ren te—Damian San L lórente.—Angel 
de la Iglesia.—Tomás San L lórente.—Macario de la Iglesia.—Fe
liciano H errero.—Pedro Iglesias.—Rufino Diez.—José San L ló ren 
te.—Agustín Iglesias.

Al Gobierno de S. A.
El A yuntam iento del pueblo del R u b io , en la provincia de 

Sevilla, por sí y á nom bre de la localidad á quien representa , ha 
visto con el m ayor placer la term inación del período de in te r in i
dad que venia consum iendo las fuerzas vitales del p a ís , y m ás 
aun por la acertada elección que las Cortes C onstituyen tes, en uso 
de las facultades que la Nación les tenia concedidas, ha hecho 
confiriendo la Corona de España al ilustre  Príncipe Amadeo de Sa
baya , Duque de Aosta.

Así, pues, los individuos que suscriben no pueden ménos de ad 
herirse al Gobierno de S. A. y al Presidente de la C ám ara para la 
acertadísim a interpretación que ha dado al sentim iento nacional, 
acatando y respetando las disposiciones que em anen de las Cons
tituyentes, no perdiendo medio ni ocasión alguna de poder con tri
buir al sostenim iento de las conquistas de nuestra  revolución po
lítica y social afianzada hoy con tan fausto nom bram iento.

Rubio SI de Noviembre de 1870.—A ntonio Pradas López.—Ma
nuel Gómez.—José Fernandez.— Francisco Caro. — Antonio Mar
tin .—José María M artin.—A ntonio A guilar.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de M adrid, á 4 de Mayo de 1870, en el pleito 

contencioso-adm inistrativo  prom ovido por el Licenciado Don- 
N arciso B uenaven tu ra  S elva, en representación de D. R a
fael Jim eno y G onzález, dem andante, sobre adm isión de 
la dem anda en que pide la revocación de la real orden 
de 30 de A bril de 1868, que denegó al interesado la devolución 
de ciertas fincas:

R esultando que in stru ido  expediente por todos sus  trá m i
tes á instanc ia  de D. Guillerm o Jim eno, á nom bre de su padre 
D. A ntonio, en so licitud  de que se le devolviese una heredad 
titu lad a  M ijares, s ita  en térm ino de Laúdete, y cua tro  casas 
en Cuenca, en su calle de las Torres, núm eros 1, £, 3 y 4, que 
le h ab la  vendido el Conde de Olocan, el M inisterio de H acien
da, de acuerdo con lo propuesto por la A sesoría del m ism o y 
por la D irección general de Bienes y Propiedades del Estado, 
resolvió por real orden de 30 de Abril de 1868 desestim ar la 
solicitud, dando apurada la v ia guberna tiva  p ara  que el in 
teresado acudiera, si creyere convenirle, en uso de su derecho 
ante los T ribunales de ju s tic ia , en atención á que el E stado 
se incau tó  de las m encionadas fincas, bajo el concepto de que 
pertenecían al Cabildo de Cuenca, y á que al so licitar el in te 
resado que se le entregasen dichas fincas, obligándose á  pagar 
los réd itos de censos, no justificó debidam ente su leg ítim a 
personalidad y sucesión en los derechos que reclam aba:

R esu ltando  que el Licenciado D. N arciso B uenaven tu ra  
Selva, en representación de D. Rafael Jim eno y González, acu
dió al Consejo de E stado  presen tando  la oportuna dem anda 
solicitando la revocación de la m encionada real orden, y la 
declaración de que las fincas objeto de la m ism a pertenecen 
exclusivam ente al dem andante, para  lo cual expone los p u n 
tos de hecho y alega los fundam entos de derecho en que se 
apoya:

R esultando que com unicada esta dem anda al M inisterio 
fisca l, pidió que se considerase im procedente la v ia  conten
ciosa, fundándose en que la real orden reclam ada no lastim a 
ni desconoce un  derecho preexisten te adm in istra tivo , n i por 
su naturaleza es de las que causan  estado, toda vez que sólo 
se declara que h a  term inado  la v ia  guberna tiva  á fin de que 
el interesado pueda acud ir á los Tribunales de ju stic ia  á e jer
citar la acción y derecho de que se crea asistido, y en que se  
tra ta  de u n a  cuestión  de propiedad de las fincas que la A dm i
nistración general del E stado reserva en toda su  in tegridad  
al conocimiento y decisión de los T ribunales de ju s tic ia , que 
son los llam ados á decidir sobre los derechos y reclam acio
nes que puedan in ten ta rse  en el .caso presen te:

• V isto, siendo P onente el M inistro D. B uenaven tu ra  A l- 
v a ra d o :

Considerando que la real orden de 30 de A bril de 1869, 
que se lim ita á dar por apu rada la v ia  gub ern a tiv a  para  que 
el interesado pueda acu d ir ante los T ribunales de ju stic ia , no 
causa agravio alguno á los derechos que pretende hacer v a 
ler, y no puede ser reclam ada por la v ia  contenciosa, según 
el art. 56 de la ley orgánica de 17 de Agosto de 1860:

Y considerando, adem ás, que el dem andante solicita la de
claración de que las fincas á que se refiere le pertenecen ex
clusivam ente, form ulando así una verdadera  dem anda de pro
piedad, de las que están  reservadas al conocim iento de los 
T ribunales o rd inarios;

Fallam os que debemos declarar y declaram os im proce
dente la via contenciosa prom ovida por el L icenciado D. N ar
ciso B uenaventura Selva, á nom bre de D. Rafael Jim eno y 
González, con tra la real orden de 30 de A bril de 1868; y que

en su consecuencia no h á  lugar á  la adm isión de la dem anda 
que por el m ism o h a  sido entablada.

Así por esta n u es tra  sen tencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se in se rta rá  en la Colección leg isla tiva , sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo  al M inisterio de H acienda con la certifi
cación correspondiente, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
m am os.= M anuel Ortiz de Z úñiga.— Tomás H uet.= E useb io  
Morales P u ideban .= G regorio  Juez Sarm iento.-—Buenaven
tu ra  A lvarado .= C alix to  de M ontalvo y C ollantes.=Luciano 
B astida.

P u b lica c io n .= P u b lica d a  fué la precedente sentencia por 
el lim o. Sr. D. B uenaven tua A lvarado, M inistro Ponente de 
la Sala te rcera  del T ribunal Suprem o de Justicia , celebrando 
audiencia pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario  R elator en M adrid á i  de Mayo de 1870.= 
L icenciado Feliciano López.

E n  la v illa de M adrid , á 5 de Mayo de .1870, en el pleito 
contencioso-adm inistrativo  que ante Nos pende en prim era y 
ún ica instanc ia  en tre  Doña M aría Cao R odriguez , represen
tada por el Licenciado D. Miguel Gómez M arin , y la Admi
n istración  general del E stad o , que lo es por el M inisterio fis
cal, sobre revocación de la real orden de £8 de Mayo de 1868, 
que declaró nu la Ja ven ta  de la dehesa llam ada Berrocal, tér
m ino de M illanes, prov incia de Cáccrcs:

R esultando que en 30 de Marzo de 1860 se rem ató  á favor 
de D. F rancisco  López de Tejada, por la can tidad  de 110.000 
reales, el terreno  llam ado B errocal, térm ino de Millanes, pro
cedente de sus Propios, que según el anuncio  inserto  en el Bo- 
letin de Ventas linda por Saliente con ju risd icción  de Pera
leda de la M ata; por Mediodía con la de V aldehuncas y de
hesa boyal; por Poniente con el C haparral del Egiclo, y por 
N orte con B errocal de N avalm oral, constando de £70 fanegas 
de m arco rea l, con 7.£05 enc inas, ta sada por los peritos en 
100.000 rs. en v en ta  y 4.000 en r e n ta , por lo que se capitaliza 
en 90.000 rs., y sacándose á la subasta  por el prim itivo  presu
puesto de 100.000 rs., cuyo rem ate cedió el Tejada en Doña 
M aría Cao Rodriguez, vecina de esta capital:

R esultando que la Doña M aría Cao, represen tada por Don 
Eusebio M anuel M arcos, acudió al G obernador de Cáceres 
en £ de O ctubre de 1861 en queja de las in trusiones que en 
d icha dehesa com etía el A yuntam iento  de Millanes;"y habién
dose dispuesto  por aquella A utoridad  se practicase un reco
nocim iento por los m ism os peritos que Tasaron la dehesa, 
acordó en 15 de Febrero  de 186£ que el m encionado A yunta
m iento en tregase al com prador de la dehesa los terrenos de 
que se hab ía  apropiado como correspondientes á su dehesa 
b o y a l, y no inquietase al p rop ietario  en su posesión : que á 
pesar de ello la com pradora continuó quejándose de la oposi
ción que el A yuntam iento  hac ia  á cum plir las órdenes del Go
bernador, y de que varios vecinos d isfru taban  algunas porcio
nes de la dehesa; y elevó sus quejas á la D irección general de 
P ropiedades y Derechos del E stado:

R esultando que rem itidos á la S uperioridad  los antece
dentes que obraban  en la p rovincia, aparece o tra  diligencia 
de reconocim iento hecho el 13 de Setiem bre de 186£ en dicha 
dehesa por D. V ictoriano Lozano, perito agrim ensor, en unión 
de los que la tasaron  p ara  su v e n ta , que después de marcar 
sus linderos, incluyendo todas las propiedades ab iertas que en 
la m ism a poseían varios vecinos de N avalm oral y Millanes, 
le dan una superficie de 608 fanegas de m arco real; y habiendo 
d ispuesto d icha D irección que se am pliase la instrucción del 
expediente, se p racticó  otro reconocim iento en 18 de Noviem
bre de 1863 por los m ism os perito s, y asociados del que apa
rece que en los lím ites con que se anunció  la v en ta  de la de
hesa del B errocal se encuen tra  en ellos a lguna variación de 
los que se dan y realm ente tienen, y es la siguiente: á la parte 
del N orte linda con el B errocal de N avalm oral y dehesa do 
A rriba , y en el anuncio  sólo se dice linda con el Berrocal; por 
lo que habiéndose llam ado la atención de ios peritos prác
ticos en este pun to  por ser el te rreno  de la dehesa de Arriba, 
que se dice pertenece al B e rro ca l, m anifestaron que fué falta 
de expresión en la p rim itiv a  certificación, pues ya se incluya 
ó excluya dicho te r re n o , el B errocal linda con la dehesa de 
A rriba, y que esta era la ún ica  variación  que ex istía , y que 
dentro de ellos se encuen tran  4£0 fanegas y cua tro  celemines 
de terreno  vendible, en vez de las £70 por que fué ofrecida en 
subasta, descartando  todos te rrenos de propiedad particu
lar y excluida la p arte  del de la dehesa de A rriba, y que los 
indicados terrenos ocupados por p articu la res  procedían de un 
rep a rto  hecho en 1784:

R esultando que en v irtu d  de orden de la Dirección de 9 de 
Agosto de 1864 se requirió  á Doña M aría Gao Rodriguez para 
que m anifestase si se avenía á acep tar tan  sólo las £70 fane
gas de tie r ra  que se anunciaron  en ven ta  de la expresada de
hesa, con segregación del te rreno  que aparece sobrante, quien 
pordmedio de su apoderado contestó en 14 de Setiembre si
guiente que no estaba conforme m ediante á que la referida 
dehesa se tasó por peritos y fué vendida como cuerpo cierto 
y con an terio ridad  á la real orden de 10 de A bril de 1861, 
por lo cual no convenia en desm em bración a lguna , ni altera
ción, ni variación de los lindes que com prende el anuncio:

R esultando que en v is ta  de todo, de conform idad con la 
A sesoría general y la Dirección, la Ju n ta  superior de Ventas, 
por su resolución de 5 de E nero  de 1865, acordó la nulidad de 
la venta de la dehesa denom inada B errocal, declarando res
ponsables de los perjuicios que por esto se orig inen á los pe
ritos tasadores que los h an  m otivado: : .

R esultando que la Doña M aría Gao recurrió  en alzada ai 
M inistro de H acienda com batiendo los fundam entos del ante
rio r acuerdo; y oida la Sección de H acienda del Consejo de Es
ta d o , que creyó necesaria la am pliación del expediente, en 
cum plim iento de la real orden de 13 de Setiem bre de 1-865, so 
practicó  un  nuevo deslinde y reconocim iento por tres peritos 
nom brados por la H acienda, com prador de la dehesa del Ber
rocal y por el Juez de p rim era  instancia, con asistencia de un 
represen tan te del A yuntam iento  de Millanes, los peritos prác
ticos tasadores de la finca para  la subasta  y los apoderados cíe 
la repetida Doña M aría Cao Rodriguez y de los dem ás interesa
dos en esta cuestión , quienes certifican en £8 de Setiem bn 
de 1867 que la referida dehesa del Berrocal «linda por Orient^ 
con ju risd icción  de Peraleda de la Mata; por N orte con e* 
ro ca ly  dehesa de A rriba  de N avalm oral h as ta  el camino . > 
los Frailes; por Poniente siguiendo dicho cam ino y dehesa c ,



Chaparral hasta el de Millanes á Peraleda, y por Mediodía 
continuando este camino hasta la cerca de H u e rta , en cuyo 
punto lo deja para m archar aguas abajo del arroyo de la H ur
raca hasta la jurisdicción de Valdehuncar, con la cual conti
núa lindando hasta tocar con la de Peraleda de la Mata; cuyos 
linderos se consideran en el país como fijos desde tiempo inme
morial, á excepción del de la parte Norte, que en un pequeño 
trayecto, ó sean los límites de la de Arriba, están los linderos 
dentro del perímetro marcado por los peritos tasadores, y otra 
porción al Mediodía, que se halla fuera de dicho perímetro, 
manifestando estos que incluyeron el de la parte Norte por
que la venían disfrutando incorporada á la dehesa del Berro
cal, y excluyeron el def Mediodía porque, según un expediente 
que dijeron tener aprobado por la Diputación provincial, for
maba entonces parte de la dehesa boyal:'

Resultando que los mencionados peritos manifiestan que 
la dehesa del Berrocal bajo los límites expresados, que son los 
mismos demarcados por los peritos prácticos que la tasaron 
para la venta, aparece tener una superficie de 601 fanegas 
de marco real, equivalente á 387 hectáreas, un área y 706 cen- 
tiáreas, y que existían en ella 3.786 encinas, sin incluir el 
apostado hecho desde que la finca fue vendida:

Resultando que de conformidad con lo propuesto por la 
expresada Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se ex- 
pidió la real orden de 28 de Mayo de 4868, por la que se des- 
estimó el recurso de alzada y confirmó el acuerdo de la Junta 
superior de Ventas, que declaró nula la de que se trata, y 
mandó proceder á la subasta de la misma con los demás ter
renos que han sido objeto de reclamación por parte de los 
interesados en este expediente, indemnizándose á la compra
dora de la dehesa Berrocal en la forma que expresa:

Resultando que contra esta real orden dedujo demanda 
ante este Supremo Tribunal la Doña. María Cao Rodríguez 
en 2 de Enero de 1859 ; y reclamado el expediente guberna
tivo, se declaró procedente la vía contenciosa ; y en su con
secuencia el Licenciado Gómez Marin amplió la demanda pi
diendo se revocara dicha real orden y se declarase firme y 
valedera la venta de la dehesa Berrocal de Millanes, fundán
dose en que se vendió como cuerpo cierto, y por consiguiente 
no puede rescindirse porque su cabida sea mayor de la anun
ciada : que aunque no fuese cuerpo cierto, tampoco había lu 
gar á rescindir la venta: primero, porque la cabida anunciada 
sólo puede ser lo aprovechable, esto es, la única que tenia 
precio, como lo prueba la identidad de este en todas los tasa
ciones: segundo, porque aun en este caso el fundamento de 
la nulidad seria la lesión, y esta no existe: te rcero , porque 
aun habiendo lesión, no es m otivo de rescisión en las ventas 
hechas por el Estado, según dispone el art. 8.° del real de
creto de 10 de Julio do 1865, que en el caso presente debía 
aplicarse según su art. 10; y que en todo caso, concediendo 
que la finca no fuera cuerpo cierto y que hubiera resultado 
en realidad con mayor cabida, procedería á lo sumo y según 
el espíritu y letra, tanto de la real orden de 10 de Abril 
de 1861 y del real decreto de 10 de Julio de 1865, una indem
nización, lo cual no cabo, porque no habiendo diferencia 
entre las tasaciones no ha habido daño alguno para nadie: 

Resultando que emplazado el F isca l, contestó á la de
manda pidiendo se absolviera á la Administración y se con
firmara la real orden reclam ada, fundándose en que no todas 
Jas enajenaciones de lincas anteriores al 10 de Abril de 1861 
se han entendido ni pueden entenderse hechas como cuerpos 
ciertos, y que por el contrario es preciso, para que la venta 
merezca esta consideración, que á la linca que se enajene se la 
señale y distinga por límites fijos determinados, y los mis
mos con que desde tiempo inmemorial sea conocida en la lo
calidad: que la cabida de la dehesa del Berrocal excede del 
duplo de la que se le asignó, y que los linderos con que fue 
demarcada en el anuncio de la subasta por la parte Sur y 
Norte no pueden calificarse de lijos ó inalterables, ni eran 
aquellos que antes tuviese y por los que en todos tiempos se 
la conociera: que por consecuencia la teoría relativa á los 
cuerpos ciertos no es aplicable á la enajenación de la referida 
dehesa, la cual debe reputarse vendida con arreglo á su me- 
dida, aunque el remate tuviese lugar con anterioridad á la 
indicada fecha de 10 de Abril do 1861: que la jurisprudencia 
ha sancionado estas doctrinas, estableciendo que las enajena
ciones do bienes nacionales, por más que sean anteriores á la 
citada época, se consideran hechas por regia general con re
lación á medida, entendiéndose enajenadas únicamente como 
cuerpos ciertos las fincas que sólo se designan por linderos 
lijos y determinados, y cuya renta se toma en cuenta y se 
capitaliza por las bases preestablecidas : que á. mayor abun
damiento, el decreto de 7 de Abril de 1869, que tiene efecto 
retroactivo y que resuelve la consulta general á que se refie
ren el informe de la Sección de Hacienda del Consejo de E s
tado y la real orden reclam ada, disipa toda clase de dudas 
disponiendo que en las reclamaciones pendientes ó en las 
que se entablen en lo sucesivo no se adm ita la doctrina de los 
cuerpos ciertos, cualquiera que haya sido la fecha del remate, 
y se fallen atendiendo únicamente á la cab id a , calidad y de
más circunstancias de la fin ca : que la inexactitud de los lin
deros y la diferencia extraordinaria que existe en la extensión 
de la dehesa no permite que se compense con este exceso de 
cabida el menor número de encinas que aquella tie n e , y en 
que la real orden impugnada otorga á la demandante el abo
no de las mejoras hechas en la finca previa tasación, así co
mo el del precio de la compra y el de los réditos determ ina
dos para tales casos :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ignacio Vieites:
} Considerando que la dehesa Berrocal procedente ¡de los 

Propios de Millanes fué anunciada para la subasta con la ca
bida de 270 fanegas, y según resulta de la medición practi
cada en 28 de Setiembre de 1867 por peritos nombrados por 
los interesados comprende 601 fanegas dentro de los límites 
referidos, lo cual demuestra que en la expresión de la cabida 
con que se ofreció á la venta medió error que excede de la 
mitad:

Considerando que los linderos designados á , dicha finca 
para la subasta no son los que en el país se conceptúan como 
Nos desde tiempo inmemorial, á causa de la oscuridad y alte
raciones con que se señalaron al Norte y Sur, según consta 
de los deslindes verificados; y no hallándose bien circunscrita 
y determinada en su totalidad, no podía calificarse hecha su 
enajenación como cuerpo cierto, aun cuando estuviera vigente 
m jurisprudencia del Consejo de Estado que invoca la-de
mandante;

Considerando que en la real orden de 10 de Abril de 1861 
se declara la nulidad de la subasta cuando media error esen
cial en la designación el el número de fanegas de que se com
pone en más de la mitad del consignado en el anuncio:

Considerando que para resolver las dudas que han sur
gido sobre la manera de aplicar como jurisprudencia general 
el real decreto-sentencia de £7 de Enero de 1863, en que se 
sentó el principio de que las fincas vendidas por el Estado 
con linderos fijos y determinados ántes de publicarse la real 
orden de 10 de Abril de 1861, deben entenderse enajenadas 
en concepto de cuerpos ciertos y no por la cabida señalada 
en los anuncios de la subasta, se dictó la orden del Poder 
Ejecutivo, publicada por el Ministerio de Hacienda en 7 de 
Abril de 1869, por la que se dispone « que en los expedientes 
que pendan de resolución ó que se incoen en lo sucesivo no 
se admita la doctrina de los cuerpos ciertos, cualquiera que 
haya sido la fecha del remate, y se fallen atendiendo única
mente á la cabida, calidad y demás circunstancias de la finca:»

Y considerando, por lo tanto, que la declaración de la nu
lidad de la venta de la referida dehesa acordada en la real 
orden de £8 de Mayo de 1868 es justa como arreglada á las 
disposiciones legales en que se funda, y su confirmación pro
cede además en cumplimiento de lo prescrito en la mencio
nada orden del Poder Ejecutivo de- 7 de Abril;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi- 
ministracion general del Estado de la demanda propuesta por 
Doña María Cao Rodríguez, y dejamos subsistente la real or
den reclamada de £8 de Mayo de 1868, por la que se resuelve 
la nulidad de la venta de la dehesa titulada Berrocal, proce
dente de los Propios de Millanes, con las indemnizaciones que 
expresa.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, con devolución del expe
diente gubernativo al Ministerio de Hacienda, lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tomás H uet.=Eusebio Morales Puideban.=G regorio Juez 

. Sarm iento.=José María Herreros de Tejada,=Luciano Bas- 
t id a .=  Ignacio Vieites.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el limo. Sr. D. Ignacio Vieites, Ministro de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Justicia, celebrándose au
diencia pública en la misma en el día de hoy, de que cer
tifico como Secretario Relator en Madrid á 5 de Mayo 
de 1870.=Enrique Medina."

En la villa de Madrid, á 1£ de Mayo de 1870, en los autos qu< 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa y ei 
la Sala segunda de la Audiencia de esta capital ha seguido D. Per 
fecto Martínez, como marido de Doña Juana Bande, con los herede
ros de D. José García Martínez sobre entrega de £00.000 rs. con sus 
intereses; autos pendientes ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por los demandados contra la sentencia que en £( 
de Octubre de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que Doña Isabel Bande, esposa de D. José Garcf 
Martínez, en el testamento que en unión de este otorgó en 1£ d 
Mayo de 1841, después de hacer diferentes legados, instituyó here 
deros propietarios á sus hermanos y sobrinos carnales, y usufruc 
tuario al citado su marido D. José García Martínez:

Resultando que fallecida en 3 de Marzo de 1844 la Doña Isabc 
Bande, el viudo García Martínez y los hermanos de aquella D. Jua 
y D. Rrimon Bande procedieron á la liquidación, cuenta y partido: 
de bienes, que fué aprobada judicialmente en £3 de Mayo del mism 
año, conviniendo uno y otro en el supuesto quinto, en cumpli
miento de la última voluntad de la difunta, que no habia podich 
elevarse á codicilo, en señalar por via de dote á sus sobrinas Juam 
é Isabel Bande, á quienes tenia como hijas, lsi cantidad de £00.00( 
reales que serian baja del caudal inventariado y que en su dia en
trasen en poder del D. José García Martínez, quien ofreció dejarb 
así declarado en sus papeles:

Resultando que en virtud do este acuerdo fueron baja del cuer 
po de bienes los referidos £00.000 rs. que se aplicaron al haber de 
viudo D. José García Martínez, importante, con exclusión de dicln 
suma, 4.03£.o87 rs., adjudicándosele para su pago las casas y bie
nes que se mencionan , y además 30.000 rs. en enseres de taho
na, 44.316 rs. en pinturas y muebles, 9/163 en dinero metálico ha 
liado en la casa al tiempo del fallecimiento de la Doña Isabel 
y 63.£95 rs. en deudas de los hermanos de la misma:

Resultando que el D. José García Martínez , en el testamenh 
que otorgó en 3 de Enero de 1857, declaró por la cláusula lo qu< 
tenia en su compañía á María Juana é Isabel Bande, hermanas 
sobrinas de su difunta esposa Doña Isabel Bande, y que en atencior 
al cariño que las profesaba, las legaba á la María Juana Bande h 
casa-tahona de la calle de Silva y la casa-corral de la calle de Me 
son de Paredes, y á la Isabel Bande la casa de la plazuela del Pro
greso y la de la calle de Mesón de Paredes con la mitad de la po 
sesión y casa de baños que le pertenecía en Pozuelo de Alarcon 
para que las poseyesen en propiedad y dispusiesen como dueña 
de la manera que tuvieran por conveniente: por la cláusula £4, qui 
la cantidad de £00,6000 rs. que al extenderse la partición de biene 
de su esposa Doña Isabel Bande habían convenido se separase par. 
que sirviera de dote á Juana é Isabel Bande, y que había quedadi 
en su poder, era por mitad de la pertenencia de las citadas Juan; 
é Isabel, siendo su determinada voluntad que se las entregase po 
sus testamentarios: por la £7 que legaba igualmente á las misma: 
dos hermanas María Juana é Isabel Bande por mitad todo el mué 
blaje, cuadros, ropas, alhajas y dinero que se hallase^ en su casa 
habitación de Madrid, así como también todos los créditos que 1 
pertenecieran, cualquiera que fuese su clase y persona que se lo 
adeudasen; entendiéndose que este legado fuese délo que resultar 
sobrante después de pagarse los débitos, mandas, legados, funeral ; 
misas que dejaba dispuestas: por la 30que nombraba por sus alba 
ceas á L). Tomás Iglesias y Barcones, D. Joaquín de la Torre y Bosuei 
D. Fausto Sánchez y D. Juan José Moscoso con la cualidad de insoli 
dum, sin que pudiera pedírseles ni reclamárseles por ninguna Auto 
ridad ni otra persona alguna cuenta del cumplimiento de su en 
cargo, ni revisar la inversión de sus bienes de que se harían cargc 
pues prohibía expresamente que para nada interviniese la justici 
ni otra persona alguna; y en el caso de que se intentase alguna re 
clamacion contra ,ellos, se entenderla revocado lo que dejare al qu 
lo intentara; y que en los casos que sobre la ejecución de este tes 
lamento y todas sus disposiciones generales y particulares ó cual 
quiera de ellas pudieran ofrecerse dudas, sólo las habían de deci 
dir extrajudicialmente los expresados testamentarios á su arbitric 
con su penetración y prudencia, y sabida la intención deltestadoi 
lo principal y general del modo que dejaba declarado y mandade 
y lo que por ellos fuese acordado y resuelto se ejecutaría; y po 
la 31, que del remanente que quedare después de entregados y  sa 
tisfechos los débitos, legados y demás gastos dispuestos en est 
testamento, instituía y nombraba por herederos universales á si 
hermano Antonio, á sus hijos y á su sobrino Francisco, hijo de si 
hermano Rosendo, ó á sus hijos por iguales partes; y por últime 
que dejaba por via de legado á las referidas Doña María Juana ; 
Doña Isabel Bande la cantidad de £00.000 rs. á cada una en efec

tivo metálico sobre la casa que le pertenecía en la calle de las Mal- 
donadas, titulada del Indiano:

Resultando que en 13 de Junio de 1867 Doña María Juana Ban
de, una de dichas legatarias, contrajo matrimonio con D. Perfecto 
Martínez; y que en 43 de Octubre de 4866 falleció la otra legataria 
Doña Isabel Bande, dejando por heredera á la citada Doña Juana 
Bande, su herm ana:

^Resultando que el D. Perfecto Martínez , como marido de la 
Doña Juana Bande, propuso demanda en ££ de Noviembre de 4866 
pidiendo que se condenase á D. Francisco y D. Antonio García, y 
en nombre de este á sus hijos, como herederos de D. José García 
Martínez, á que le diesen y entregasen como tal esposo de Doña 
Juana Bande los £00.000 rs. que pertenecientes á esta y á su her
mana Doña Isabel quedaron en poder del citado D. José García 
Martínez, y pagasen además los intereses correspondientes desde 
que debió verificarse la entrega y las costas; alegando para ello que 
los albaceas testamentarios del D. José García Martínez entregaron 
el legado que este dejaba á Doña Juana y Doña Isabel Bande, pero 
que estas no recibieron los £00.000 rs. de su pertenencia que ha
bían quedado en poder del García Martínez, y cuya entrega no se 
habia verificado: que el que recibía en guarda una cantidad, no para 
lucrar con ella pagando intereses, sino para devolverla á su tiempo 
á su dueño; y declaraba explícitamente en su testamento á quién 
pertenecía, en qué concepto y que la habia recibido y conservaba 
en su poder para entregarla, y era su voluntad que se entregase 
religiosamente de hecho y de derecho, se constituía, en deposita
rio , y sus sucesores estaban obligados á entregar la suma á la 
persona designada por él como dueño: que para que existiese la 
trasmisión no era indispensable que se verificase la entrega ma
terial de la cosa cuando el que la debía entregar la tenia ya por 
otro concepto, pues entonces la tradición se consideraba hecha en 
la forma que expresaba la ley 47, tít. £8, Partida 3.a: que la cosa 
ajena que se encuentra en una herencia debía ser entregada á su 
dueño ántes que se satisficiesen las cargas hereditarias y testamen
tarias; y que el que retenia indebidamente una cantidad pertene
ciente á otro estaba obligado á abonarle ai devolverla el interés 
legal correspondiente desde el tiempo en que debió verificar ia en
trega :

Resultando que en contestación á la demanda los herederos de 
D. José García Martínez pretendieron que se les absolviese libre
mente de ella, con imposición al actor de perpétuo silencio y cos
tas , excepcionando al efecto que los £00.000 rs. no podían ser re
putados como cosa ajena para el efecto de entregarla á su dueño 
ántes de satisfacer las cargas hereditarias y testamentarias, por
que el depositario de cosas fungibles adquiría dominio sobre estas 
según la ley, sin otra obligación que la de restituir igual cantidad; 
y por lo tanto en el presente caso la cosa depositada era un débito 
de la testamentaría que debia deducirse del haber hereditario, 
máxime cuando el depositario testador previno que se pagase con 
los efectos , muebles, alhajas, dinero y crédito que legaba á las 
acreedoras : que la demanda no podia prosperar porque contraria
ba la voluntad del testador D. José García Martínez, que prohibió 
la intervención de toda persona ó Autoridad, y ordenó que cuan
tas dudas pudieran ocurrir se resolviesen extrajudicialmente por 
sus albaceas , penando al que promoviese contienda con la priva
ción de lo que le dejase: que los £00.000 rs. en cuestión no se po
dían pedir, apoyándose en la cláusula £4 del testamento de Don 
José García Martínez, porque la £7 modificaba aquella por com
pleto estableciendo la forma en que se habia de pagar: que la de
manda deducida no era en su esencia sino una impugnación for
mal de las operaciones practicadas por los albaceas de D. José 
García Martínez ; y como esta impugnación no podia hacerse sinc 
en tiempo h á b il, y á aquella habia prestado D. Perfecto Martínez 
su consentimiento dándose por satisfecho con lo que se entregara, 
no podia ménos de considerarse como improcedente su pretensión 
de hoy: que la retención indebida de cosa ajena que se alegaba de 
contrario para justificar su pretensión era puramente gratuita y 
no procedía en el presente caso, porque los demandados nada te
nían y ménos retenían del demandante , puesto que sólo poseían 
lo que los testamentarios les adjudicaron como de su pertenencia 
bajo el concepto de herederos, y porque además los £09.000 reales 
estaban satisfechos con el legado de la cláusula £7:

Resultando que practicadas las pruebas que las partes articu
laron y hechas sus alegaciones, diotó sentencia el Juez de primera 
instancia en 16 de Febrero de 1869, la cual confirmó con cierta 
modificación la Sala segunda de la Audiencia en £0 de Octubre 
del mismo año , condenando á D. Francisco y D. Antonio García, 
y en nombre de este á sus hijos como herederos de D. José García 
Martínez, á que entregasen'á D. Perfecto Martínez, como esposo ele 
Doña Juana Bande, los £00.000 rs. que pertenecientes á esta y á su 
hermana Doña Isabel, de quien fué heredera universal, quedaron 
en poder del D. José García Martínez, con más el interés á razón del 
6 por 100 al año desde la contestación á la demanda hasta que 
se verificase el pago:

Resultando que contra este fallo interpusieron los demandados 
recurso de casación, citando entonces y después á su tiempo en 
este Tribunal Supremo como infringidas:

I.° El principio de derecho elevado á jurisprudencia por este 
Tribunal Supremo en sentencia de .3 de Marzo de 1866, que Da vo
luntad del testador debe respetarse y cumplirse como la ley entre 
los interesados;» la jurisprudencia establecida por este misino Tri
bunal Supremo en la referida sentencia de 3 de Marzo, de que in
fringe la voluntad del testador la sentencia que falla contra lo 
dispuesto en un testamento, y la jurisprudencia establecida tam 
bién por este Tribunal Supremo en sentencia de £4 de Marzo 
de 1867, de que en todo lo que lícitamente dispone el testador es 
verdadera ley, á la cual deben atenerse los Tribunales para fallar; 
todo por cuanto se condenaba á los herederos de García Martínez 
á que pagasen los £00,000 rs. por que eran acreedoras Doña Juana 
y Doña Isabel Bande después de haber percibido el legado conte
nido en la cláusula £7 del testamento de D. José García Martínez, 
sin hacer deducción de esta cantidad que era un débito de la testa- 

' mentaría y debia pagarse según lá voluntad de aquel con el mue
blaje y demás en que el legado consistía, y porque con arreglo á 
la cláusula 30 del mismo testam ento, aun en el caso de que hu
biese sido dudoso, si los 10.000 duros que Doña Juana y Doña Isa
bel Bande debían percibir de la testamentaría de D. José García 
Martínez en virtud de lo que este expresó en la cláusula £4 debía 
considerarse, no como débito de la testamentaría para los efectos 
de la cláusula £7 , esta duda estaban facultados para resolverla,, 
como todas las demás que pudieran ocurrir, los albaceas testa
mentarios , y estos en virtud de aquellas facultades resolvieron 
aquella duda declarando que los expresados 40.000 duros debían 
abonarse con el importe del legado de la cláusula £7, y por eso al 
entregar á las legatarias el importe del mismo consideraron que 
á la vez quedaban pagadas de los 40.000 duros por ser ellas las que 
tenían que entregar esta cantidad con el importe del legado y re
cibirla á la vez en su carácter de acreedoras con arreglo á la  cláu
sula £4;

Y £.° Las leyes 4.a y £.a , tít. 3.°, Partida5.a, en cuanto se con
denaba á los recurrentes, como herederos de D. Jq$é García Martí
nez, á que abonasen la cantidad de £00.000 rs., considerándola, no 
como deuda de la testamentaría de aq u e l, y por consiguiente in
cluida en la cláusula £7 del testam ento, sino como cosa ajena, 
como un depósito constituido en el D. José:

Vistos, sie’ndo Ponente el Ministro D. Joaquín Jaum ar de la 
C arrera:

Considerando que al practicarse la liquidación y partición de 
los bienes de Doña Isabel Bande y García en 48 de Mayo de 1844, 
y que fué aprobada judicialmente en £3 del mismo m es, se conv no



.asignar por via de dote á sus sobrinas Doña Juana y Doña Isabel 
los £00.000 rs. que en representación de las mismas reclam a el de
m andante: que dicha cantidad fué baja de aquel cuerpo heredita
rio ; y que habiendo entrado en poder de D. José García Martínez 
para  entregarla en su día á las referidas herm anas Bande , es in 
eludible por parte de los demandados, en el concepto de herederos 
de aquel, la obligación de verificar la entrega de dicha cantidad:

Considerando que esta obligación es tanto  m ás evidente^ en 
cuanto el mismo D. José García en la cláusula £4 de su últim o 
testam ento  declaró term inantem ente que habían ingresado en su 
poder los mencionados £00.000 rs. en metálico que pertenecían á 

■las herm anas Doña Juana y Doña Isabel Bande, y que era su de
term inada voluntad que les fuesen entregados por sus testam en
tarios :

Considerando que el cum plim iento de esta obligación, como 
procedente del citado convenio de 18 de Mayo de 1844, es inde
pendiente del legado que á favor de las m ism as herm anas Bande 
dispuso dicho testador, y que los demandados deben precisamente 
satisfacerlos por haber sido instituidos herederos universales tan 
sólo del rem anente que quede después de entregados y satisfechos 
¡os débitos , legados y demás gastos dispuestos en dicho testamento, 
según textualm ente lo expresa su cláusula 31:

Considerando que si bien en la £7, al legar á las mencionadas 
herm anas Bande el m ueb la je , cuadros , a lh a ja s , ro p a s , créditos, 
dinero &c., dijo el testador que esto se entendiese de lo que resul
tase después de pagarse los débitos, m andas , legados, funeral y 

■misas que dejaba dispuestos, naturalm ente se comprende que en 
estos gasto s, débitos y mandas no pudieron venir incluidos los 
£00.000 rs. de que no podia disponer el testador por proceder de la 
testam entaría de su esposa, ni los diferentes legados de fincas y 
cantidades de £00.000 rs. con que favoreció á cada una de las re 
feridas herm anas Bande en las cláusulas lo  y 31, como lo han 
reconocido los mismos demandados entregándoselos por haber el 
testador designado para este pago especialm ente su casa llam ada 
del In d ian o :

.Considerando, por todo lo expuesto, que la Sala sentenciadora 
no ha infringido la voluntad de dicho testador, ni las doctrinas 
consignadas por este T ribunal Supremo en las sentencias de £4 de 
Marzo de 18b7 y 3 de Marzo de 1866 que se invocan en el recurso, 
por cuanto al condenar á los demandados al pago de los £00.000 
reales en cuestión se ha fundado principalm ente en lo convenido 
en la citada escritura de 18 de Mayo de 4844, y sólo secunda
riam ente en el reconocimiento hecho por D. José García en la ci
tada cláusula £4 de su ú ltim a disposición tes tam en taria , á la cual 
tam bién se ha atem perado :

Considerando que tampoco ha infringido las leyes 4.a y £.a, t í 
tulo 3.°, Partida 5.a, que tratan  de los condesijos ó depósitos, porque 
precisamente en las mismas se establece que el que recibió en 
guarda cosa que se puede contar, pesar ó m ed ir, es temido de dar 
aquella cosa ó otro tanto et á tal como aquello que rescibió; y sabido 
es que esta obligación se extiende á los herederos del depositario:

Considerando, por ú ltim o , que es notoriam ente inaplicable al 
presente caso la cláusula 30 del testam ento de D. José García, que 
tam bién invoca el recurrente, porque por m uy ámplias que sean 
las facultades que aquel concediera á sus albaceas, nunca pudieran 
autorizarles para resolver una cuestión puram ente legal como la de 
que se trata;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por los herederos de D. José 
García Martínez, á quienes condenamos en las costas; y devuélvanse 
los autos á la Audiencia de esta capital con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d  ¿inserta rá  en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=  
Mauricio G arcía.= José M. C áceres.=Francisco María de C astilla .=  
José María H aro .=Joaquin  Jaumar.^=José Ferm ín de M u ro .= F er- 
mando Perez de Rozas.

Pub licac ión .^  Leída y publicada fué la sentencia an terio r por 
el limo. Sr. D. Mauricio García , Presidente de la Sala prim era 
del T ribunal Supremo de Justic ia , estando celebrando audiencia 
pública la misma el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de [Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 4£ de Mayo de 1870.=-=Dionisio Antonio de Puga.

D. Dionisio Antonio de P u g a , Comendador de la real y d is tin 
guida Orden de Carlos III y Escribano de Cámara del Tribunal 
Suprem o :

Certifico que á la Sala prim era del mismo se h a  acudido por el 
' Procurador D. Luis L um breras, á nombre de D. Bernardo M artí
n e z , como m arido de Doña C atalina C iriza, interponiendo re
curso de casación en el fondo contra la sentencia pronunciada 
•por la Sala tercera de la A udiencia de este territorio en autos con 
Doña Asunción Perez M artel, v iuda de D. Juan S a lav erri, sobre 
nulidad del testam ento otorgado por este , ó incidente sobre inh i
bición; y dado cuenta por Relator, se sirvió acordar la providencia 
sigu ien te  :

«Resultando que D. B ernardo M artínez, como m arido de Doña 
C atalina Ciriza S a lav e rri, presentó dem anda en el Juzgado del 
d is tr ito  del H ospital de esta v illa  contra Doña Asunción Perez, 
como heredera de D. Juan Salaverri, sobre nulidad del testamento 
m ilita r otorgado por e s te ; y que propuesta inh ib ito ria  en el Juz
gado de prim era instancia de Salam anca, se inhibió el Juez del 
H ospital; y apelado su fallo, fué confirmado por la Sala tercera de 
la  A udiencia de esta capital en sentencia del 17 de Setiembre ú lti
m o , contra la cual interpone el D. Bernardo Martínez recurso de 
casación :

Considerando que el recurso de casación en los negocios civiles 
únicam ente procede contra sentencias definitivas que term inen el 
ju ic io , ó que, aun cuando hayan recaído sobre un artículo, pon
gan térm ino al pleito haciendo imposible su con tinuación , confor
me lo disponen los artículos £.° y 3.* de la ley sobre reforma de la 
casación c iv il:

Considerando que no tiene carácter de sentencia definitiva la 
dictada en 17 de Setiembre de este año por la Sala tercera de la 
Audiencia de esta cap ita l, estim ando la inhibición del Juzgado del 
Hospital del conocimiento^ de la dem anda propuesta por D. Ber
nardo Martínez en favor del de Salamanca, porque n i pone térm ino 
al juicio n i hace imposible su con tinuac ión , lim itándose á desig
nar el Juez que ha de conocer del a su n to :

Y considerando que, conforme al art. 385 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, con tra  los autos de las A u
diencias en que deciden cuestiones de, com petencia sólo se da el 
recurso de casación en su caso , que ha de ser cuando se haya dic
tado sentencia definitiva y en los térm inos del a rt. 5 /  de la expre
sada ley; r

Se declara no haber lugar á la admisión del recurso in terpuesto  
por el expresado D. Bernardo Martínez.

Madrid 8 de Noviembre de l870 .= M auricio  G arcía.=José M. 
Laceres— Laureano de Arrijeta.==Francisco María de Castilla.=¿=Joa- 
quin Jaum ar.= Jose  Ferm ín de M uro.=B enito de Posada H e rre ra .=  
L. Mariano Fernandez y García.—F ui presente, Dionisio A ntonio 
cíe Fuga.»

que conste y  tenga lugar su publicación en la G a c e t a , 
m ediante hallarse ejecutoriada la providencia inserta, y en cum pli
m ien to  de lo que previene el art. 7£ de la ley provisional vigente
I I  h Í 1a  C/ Oŝ i o n  civil, expido la presente en Madrid á
££ de Noviembre de 1870.=D iom sio Antonio de Puga.

Dirección general del Tesoro público.
R e l a c i ó n  de los bonos del Tesoro y  de los resguardos in terinos á 

talón del empréstito de 500 millones de pesetas amortizados por 
diversos conceptos, que después de comprobados y . cancelados han 
sido quemados el dia 14 del presente mes con las formalidades 
prevenidas en las reglas £3 y  36 de la instrucción de 8 de Marzo 
de 1869, en cumplimiento de lo mandado en el art. 13 del decreto 
expedido por el Gobierno Provisional en  £8 de- Octubre de 1868 (1).

B O N O S  A M O R T I Z A D O S  E N  E L  S O R T E O  D E  30 D E  D I C I E M B R E  D E  1870, 
C U Y O  I M P O R T E  H A  SIDO  S A T I S F E C H O  P O R  L A S  C A J A S  D E  L A S  P R O V I N C I A S  

Q U E  Á  C O N T I N U A C I O N  S E  E X P R E S A N .

TESORERÍA CENTRAL.

Nlí.MERO NUMERO

NUMERACION I1E LOS MIRTOS.  » , , „  , , NUMERACION DE LOS MISMOS.
de b onos. de bonos.

Síew  «Se E n e s ’». 9 028.091 á 928.099
:¡ 328.841 328.843

10 1.341 á 1.550 10 329.091 329. i 00
3 1.726 1.728 10 330.541 330.550

10 5.541 5.550 .10 330.721 330.730
10 5.721 5.730 10 330.841 330.850
10 10.091 10.100 10 330.881 530.890
10 15.845 15.830 10 331.091 331.100
10 16.091 10.100 10 331.341 331.530
10 16.841 10.830 10 331.721 331.730
10 16.881 10.890 10 351.841 331.830

1 19.721 • 10 331.881 331.890
10 20.091 20.100 10 332.091 332.100
10 35.091 35.(00 10 332.341 332.550
2 54.541 y 34 342 10 332.721 332.730
9 55.541 á  55.349 2 334.729 y 334,730

10 55.721 53.730 10 335.091 á 333.100
10 39.541 39.550 10 336.721 336.730
4 61.543 61.546 4 338.881 338.884

10 74,541 74.350 2 339.841 y 339.842
10 74.721 74.730 10 347.341 á 347.550
4 74.881 74.884 4 347.721 347.724

10 92.541 92.350 5 347.726 347.730
10 '92.721 92.730 2 348.541 y 348.542

4 94.721 94.724 3 348.846 á  348.850
1 103.881 2 348.881 y 348.882
7 12I.72L 121.727 10 405.091 á 405.100
8 125.881 125.888 10 493.841 493.850

10 130.541 130,350 2 493.881. y 493.882
10 133.841 133.850 1 538.541

6 148 543 148.550 --------
10 148.721 148.730 1-121

1 f 154.091---------------------- ---------  F e í s r e r o .
2 155.549 y 155.550
6 157 845 a 157.850 2 1.729 y 1.730
4 157.887 157.890 10 2.091 á 2.100
3 163.841 163.843 10 2.721 2.730
2 169.099 y  169.100 10 2.841 2.850
1 170.850 10 2.881 2.890

10 173.091 á 173.100 10 3.091 3.100
10 175.541 - 175.510 10 3.541 3 ¿>50

4 185881 185.884 10 3.721 3.730
10 189.541 189.550 1 4.350
10 192.721 192.730 10 6.721 6.730

1 208.721 10 6.841 6.850
2 217.545 y 217.546 10 7.091 7.100

10 226.841 a 226.850 10 7.541 7.530
3 245.881 245 883 10 10.541 10.550

10 252.541 252.550 3 10.728 10.730
10 252.881 252.890 10 12.091 12.100
10 257.541 257.530 8 14,093 14.100

1 262.541 10 18.091 18.100
10 266.091 266.100 10 18.541 18.330
10 266 541 266.530 8 18.72) 18.728
10 266.721 266.730 10 18 841 18.850
10 266 841 266.850 1 19.730
10 266.881 266 890 10 23.541 23.330
10 267.091 267.100 10 23.721 23.730
10 267.541 267.350 3 23.881 23.883

1 267.721 10 24.841 24.850
8 267.723 267.730 7 . 24.881 24.887

10 267.841 267.850 10 26.091 26.100
10 267.881 267.890 10 26.841 26.850
10 270.091 270.100 10 28.841 28 830
10 270.541 270.550 10 28.881 28 890
10 270.721 270.730 10 29.091 29 100
10 270.841 270.850 9 30.881 30 889
10 270.881 270.890 o 31.724 31 728
10 271.091 271 100 10 32,721 32 730
10 271.541 271.550 3 32.841 32 843
10 271.721 271 730 5 32.881 32 885
10 271.841 271.850 7 33.091 33.097
10 271.881 271.890 10 41.841 41.850
10 274.091 274.100 8 41.881 41.888
10 274.541 274.550 10 42.841 42.850
10 274.721 274.730 3 45.881 45.883
10 274,841 274.850 4 45.887 45.890
10 274.881 274.890 2 46.099 y 46.100
10 275.091 275.100 1 *49.541
10 275.541 275.550 3 50.091 á 50.093
10 275.721 275.730 6 50.095 30.100
10 275.841 273.850 10 50.541 30.550
10 275.881 275.890 10 50.721 50 730

. 10 278.091 278.100 10 50.841 50N50
10 278.541 278.550 8 50.881 50 888
10 278.721 278.730 5 51.881 51 885
10 278.841 278.850 2 51.887 y 31.888
10 278.881 278.890 10 53.091 á 33.100
10 279.091 279.100 10 53.841 53 850
10 279.541 279.550 10 53.881 53.890
10 279.721 279.730 4 54.543 54.546
10 279.841 279.850 4 54,841 54.884
10 279.881 279.890 1 54.850
10 282.091 282.100 10 54.881 54.890
10 282.541 282.550 1 56.100
10 282.721 282.730 10 59.721 39 730
10 282.841 282.850 10 65091 65.100
10 282.881 282.890 9 66.542 66 550
10 283.091 283.100 5 71.726 71 730
10 283.541 283.550 10 73.841 73Í8S0
10 283.721 283.730 • 10 73.881 73.890
10 283 841 283.830 10 75.091 75.100
10 283.881 283.890 2 75.542 y 75.543
10 299.091 299.100 2 76.549 76.550
10 308.841 308.850 4 77.887 á 77.890
10 327.541 327.550 10 82.841 82.850

2 327.729 y 327.730 10 84.341 84.550
10 327.811 á 327.850 10 86.541 86.550
10 327.881 327.890 2 87.091 y 87.092

(() Véase la Gaceta de ayer.

NUMERO N I  MERO

, _ NU MERACION DE  LOS MISMOS. , , NUMERACION DE LOS M l s v , ^
de b o n o s. de bono.-.

2 87.094 y 87.095 1 207.890
4 87.097 á 87.100 5 208.724 á 208.728

10 87.881 87.890 10 212.091 212.100
10 94.541 94.550 3 214.841 214.81a
10 95.841 95.850 10 2I4.881 214.890
10 95.881 95.890 10 217.881 217.890
10 98.721 98.730 10 218.541. 218.550
10 99.881 99.890 10 218.721 218.730

2 100 091 y 100.092 7 218.884 218.830
5 100.096 a 100.100 • 10 222.88!. 222.890

10 1 01.841 101.850 10 . 226.54 1 226.550
10 101.881 101.890 10 226.721 226.730

3 102.846 102 850 3 227.093 227.095
10 102.881 102.890 1 227.100
10 103.091 103.100 2 227.541 y  227.542
16 103.721 • i 03.730 1 230.550
10 103 841 103.850 5 230.726 ú 230.730

8 103.882 i 03.883 10 231.541 231,550
10 104,091 104,100 4 233.847 233.85o
10 103.091 105.100 10 233.881 233.891)
10 106.541 106.550 10 236.541 236.550
1.0 106.72!. 106.730 10 236.721. 23(1.730
10 106.841 106.850 10 238.721 238.730
10 .108.091 108.100 8 238.882 238:889
2 111.541 y 11 1.542 10 243.091. 243.100
3 111.547 a 111.549 2 245.844 y  245.845

10 111.541 112 550 10 246.091 á 246.100
10 115.091 115.100 10 247.09! 247.100
10 115.881 115.890 10 247 541 247.550
10 117.881 117.890 10 247.841 217.836

8 119.881. 119.888 10 247.8S! 247.890
1 M 9.890 10 248.091 248.100
2 120.541 y 120.542 10 250.541 25O.330
7 120.881 á 120.887 10 252.091 252.100
1 122.091 10 252.721 252.730

10 122.881 122,890 10 253.991 253.19o
•10 123.091 123.100 6 253.845 253.85o
10 123.841 ¡23.850 4 254,091 234,094

3 123.881 129.883 10 234.541 254.56»
10 124.881 124 890 10 256.721 236.75;!

7 127.094 127.100 10 257.721 257.75o
3 128.093 128.099 10 254 HUI 287.850

10 128.841 128.830 10 237.881 257.890
3 128.882 128.884 10 238.091 238.! 00
4 128.886 128.889 19 238.721 258.750;

10 130.091 130.100 10 239.091 259.100
10 130.84! 130.830 10 260.841 260.850
9 130.881 130.889 10 260.881 260.89 o

10 132.841 132.850 10 261.09!. 261.100
10 132,881. 132 890 8 261.723 261.730
10 133.541 133.350 10 262.721 262.750
9 133.722 133.730 9 276.092 276.100
1 134.542 10 281.541 281.530
1 134.550 6 284.545 284.570

10 134.721 134,730 10 285 091 285.100
1 134.881 10 285.541 285.533
3 139.841 139.843 10 285.721 285.730
1 139.845 10 283.841 283.839
1 139 847 1 0  283.881 883.89o
1 139.850 10 297.541 297.550
2 139.881 y 139.882 1 297.729
2 139.884 139.885 10 305.091. 305.100
4 139.887 á 139.890 10 305.881 303.890

10 140.841 140.850 7 311.544 311.550
10 140.881 140.890 2 319.091 y 319.092
10 142.721 1 12.730 4 319.347 ii 319.550
5 142.886 142.890 9 319.721 319.729

10 14.3.721 143.730 10 326.721 326.75)
2 143.883 y 143.886 10 327.091 327.100
3 ' 144.348 á 144.330 i  327.721

10 .144.881 144,890 10 328.721 328.750
10 145.341 143.550 10 329.721 329.750
10 145.721 145.730 10 334.541 334.350

7 .146.544 146 350 8 337.841 337.848
10 147.841 147.830 JO 339.541 339.5,5 o
10 147.881 147.890 10 339.721 339.75»
10 148.841 148.830 7 342.543 342.519
10 148.881 148.890 7 344.843 344 849
10 150.721 130.730 10 346.541 346,550
10 150.841- 150.830 10 347.841 347.83!)
10 150.881 130.890 5 347.886 347.89!)
10 151.841 131.850 6 348.543 348.548

3 157.841 137.843 4 348.842 348.845
6 -157.881 157.886 i  350.727 330.750
2 159 099 y 159.100 2 331.541 y 351.542

10 159.341 á 159.550 2 351.544 351.345
10 162.091 162.100 4 351.547 á 351.550
10 163.341 163.550 8 338.343 358,550
10 164,841 164.830 i  364.344
10 164.881 164,890 2 367.542 y 367.343

5 167.543 167.547 8 369.541 á 369.548
8 167.723 167.730 10 369.721 369.730
3 168.091 168.093 1 387.091
4 ’ 168.541 168.544 2 387.099 y  387.100

10 168.841 168.850 1 388.098
2 175.099 y 175.100 10 388.721 á 388.730
4 175.842 á 175.845 6 391.541 391.546
4 175.887 575890 1 391.548

10 176.721 176.730 1 391.550
10 177.091 177 100 10 391.721 391.730
10 178.541 178.550 10 392.091 392.100
3 178.841 178.843 • 10 468,541 468.55»

10 178.881 178.890 10 469.841 469.850
10 179.841 179.850 10 469.881 469.890
10 182.721 182.730 7 471,881 471.887
9 183.542 183.550 10 474.541 474.360
1 183.722 10 493.54! 493,5.30
1 183.728 8 493.883 493.890

10 184.091 184.100 10 513.841 513.850
10 186.541 186,350------------
10 189.721 189.730 2.332
10 189.841 189.850   M arzo.
10 189.881 189.890
10 192.541 192.550 9 4,541 á  4.549
10 192.841 192.850 9 5.841
10 192.881 19-2.890 10 6.091 6.100

8 193.883 193.890 10 6.881 6.890
10 195.721 195.730 10 8.541 8.330
10 196.091 196.100 10 8 721 8.730
10 196.841 196.850 10 8.841 8.850

6 199.541 199.546 10 8.881 8-89
3 199.548 199.350 10 9.091 9.100
4 199.721 199.724 7 10.721 10.727

10 201.721 201.730 10 12.721 12.730
10 202.541 202.550 10 12 841 12-850
l'O 205.091 205.100 21 13.889 y 13.890



M.’ MEflO NUMERO

NUMERACION DE LOS MISMOS. , , NUMERACION DE LOS MISMOS.
,]e bonos. de nonos.

2 14.091 y 14.092 10 151.091 á 151.100
10 15.541 s  15.550 7 151.724 151.730
5 17.093 17.100 10 152.811 152 850
3 19.881 19.883 10 155.841 153.850
1 21.091 10 153.881 155.890

10 25.091 25.100 4- 155.541 155.544
10 '25.881 25.890 10 155.721 155.730
10 2S.5ÍI 28.550 10 156.091 156.100
10 30.541 30.550 10 156.541 156.550
6 31.091 31.096 10 156.721 156.730

10 31.541 31.550 10 138.721 158.730
t 31.721 3 159.841 159.843

10 33.541 35.550 4 161.091 161.094
10 35.721 35.730 2 164.091 y 164.092

t 35.841 35.844 8 169.091 á 169.098
10 35.881 35.890 10 170.541 170.550
10 37.84! 37.850 10 170.881 170.890
10 37.881 37.890 4 171.091 171.094
q 43.541 43.548 2 171.096 y 171.097
i 43.550 1 171.099
9 45.848 y 45.849 6 171.845 á 171.830

10 46.541 á 46.550 10 172.091 172 100
K 46.721 46.725 10 172.721 172.730
4 46.727 46.730 8 175.541 175 548
1 51.100 2 175.849 y 175.850
] 51.848 O 175.881 á 175.886
2 52.546 y 52.547 10 176.881 176.890
1 52.550 á 10 177.841 177.85(1

10 52.721 52.730 10 181.841 181.850
10 57.091 57.100 7 182.541 182.547
10 57.541 57.550 1 183.721
10 58.541 58 550 2 183.729 y 183.730
3 58.841 58.843 10 184.841 á 184.850

10 60.091 60.100 10 184.881 184.890
4 61.547 61.550 10 188.541 185 550
2 62.882 y 62.883 8 188.091 188.098
3 62.885 á 62.887 1 188.100
3 67.096 67.098 1 188721

10 69.091 69.100 5 188.723 188.727
9 69.841 69.849 5 191.096 191.100
5 70.721 70.725 6 191.885 191.890

10 71.841 71.850 3 193.728 193.730
10 71.881 71.890 10 198.881 198.890
1 72.542 8 199.881 199.888
2 72.546 y 72.547 10 201.541 201.550
1 72.550 10 202.721 202.730
3 72.721 á 72.723 10 202.881 202.890
6 72 725 72.730 10 204.091 204.100
1 72.850 2 206.841 y 206.842
3 72.881 72.883 7 206.844 á 206.850
6 72.885 72.890 10 206.881 206.890

10 73.541 73.530 10 207.541 207.550
2 75.547 y 75.548 6 214.845 214.830

10 76.841 á 76.850 10 215.881 215.890
8 79.093 79.100 10 217.841 217.850
8 80.091 80.098 10 224.091 224.100
1 80100 1 225.841

10 85.541 85.550 6 227.725 227.730
3 86.728 86.730 2 228.093 y 228.094
3 88.72! 88.723 10 229.541 á 229.550

10 96.091 96.100 5 230.721 230 725
10 97.541 97 550 10 237.841 237.850
10 97.841 97.850 10 237.881 237.890
10 98.841 98.850 10 238.091 238.100
10 98.881 98.890 1 238.890
10 99 091 99.100 10 243.541 243 550
10 99.541 99.550 1 299.890
10 99.721 99.730 1 243.721
10 99.841 99.850 8 243 723 243.730
5 1(10.726 100.730 10 244,721 244,730

10 102.091 102100 3 245.348 245.850
10 102.541 102.550 10 246.541 246.550
10 102.721 102.730 9 246.722 246.730
5 102.841 102.845 10 246.841 246.850

10 105.721 105.730 10 246.881 246.890
1 107.099 10 247.721 247.730
1 107 729 6 250.881 250.886

10 107.841. 107.850 6 254.095 254.100
10 107.881 107.890 8 254.843 254.850
10 109.841 109.850 10 255.541 255.550
10 109.881 109.890 10 256.541 256.550
10 110.091 110.100 4 262.092 262.095
4 111.543 111.546 10 262.841 262.850

10 112.841 112.850 10 265.541 265.550
10 112.881 112.890 10 269.541 269.550
2 113.541 y 113.542 10 284.091 234.100
1 113.544 10 284.841 284.850
1 113.547 10 284.881 284,890
1 113 550 10 288.841 288.850

10 '115.841 á 115.850 10 299.541 299.550
10 117.541 117.550 10 299.841 299.850
10 117.841 117.850 10 299.881 299.890
10 118.721 118.730 3 303.092 303.094
10 119.721 119.730 1 304.730
10 11,9.841 1191850 10 304.841 304.850
10 121 541 121.550 10 304.881 304.890
9 122.092 122.100 10 306.541 306.550

10 124.841 124.850 10 308.721 308.730
10 126.091 126.100 10 323.721 323.730
10 126.541 126.550 10 323.841 323.850
3 126.721 126.723 10 323.881 323.890
6 126.725 126.730 10 324.091 324.100

10 126.841 126.850 7 327.722 327.728
9 126.881 126.889 1 328.881
8 127.723 127.730 1 328.890

10 128.541 128.550 10 329.541 329.550
10 128.721 128.730 10 329.881 329.890
10 131.841 131.850 10 330.091 330 100
10 131.881 131.890 1 330.890
10 132.541 132.550 3 340.881 340.883
10 132.721 132.730 1 342.550
2 134.091 y 134.092 * 10 343.841 343.850
3 134.098 á 134.100 10 343.881 343.890
9 134 882 134.890 10 344.541 344.550

M) 136.841 136.850 10 346.721 346.730
10 136.881 136.890 8 347.093 347.100
10 139.091 139.100 2 | 348.549 y 348.550
10 140.721 140.730 10 349.091 á 349.100
10 141.091 141.100 10 350.841 350.850
8 141.541 141.548 10 350.881 350.890

10 141.721 141.730 6 364.545 364.550
10 141.881 141.890 10 368.881 368.890
7 144.541 144.547 10 369.091 369.100

10 146.721 146.730 1 369.549
9 147.541 147.549 10 391.841 391.850

10 148.091 148.100 10 391.881 391.890

NÚMERO NÚMERO

, .  NUMERACION DE  LOS MISMOS.  , . NUMERACION DE LOS MISMOS.
1c bonos. de bonos.

9 392 722 a 392 730 7 169.881 á 169.887
10 405.541 465.550 8 171.543 171.550
10 405.721 405.730 1 171.844
10 405.841 405.850 10 171.881 171.890
10 405.881 405.890 8 175.091 175.098
10 406.091 4(16.100 10 175.721 175.730
10 406.541 406.550 7 178.844 178.850
10 406.721 406.730 10 179.881 179.890
7 407 844 407.850 10 181.881 181.890

10 472.541 472.550 1 183.541
10 472.721 472.730 7 185.842 185.848
10 472.841 472.850 1 185.850
10 472.881 472.890 1 185 885
10 473.691 473.100 2 185.889 y 185.890
10 482.881 482.890 8 186.093 á 180.100
3 487.841 487.843 6 191.541 191.546

10 .499.511 499.550 I 193.725
10 499.721 499.730 8 195.541 195.548
10 501.091 501.106 10 197.721 197.730
10 721.541 . 721.550 . 10 208.841 208.850
3 722.548 722.550 ' 6 208.881 208.886
9 722.842 722.850 3 208.833 208.390

10 792.541 792.556 10 211.091 211.100
10 792.841 792.850 3 215.847 215.849
10 792.881 792 890 10 217.091 217.160
50 793.091 793 100 5 219.513 219.547

  10 222.091 222.100
2.214 10 222 721 222730

  1 A b ril*  9 225 842 225.850
3 225 881 225.883

10 841 850 1 228 881
10 2.541 2.350 4 236 841 236.844
4 3.881 3.884 10 237 721 237.730
1 4.721 4 254.721 254.724

10 4.841 4,850 2 234 729 y 254.730
10 4,881 4.890 5 255.841 á 255.845
10 5.881 5.890 4 255 847 235.850
10 12.541 12.530 10 255.881 255.890
10 13.541 13.550 10 276.721 276.730
10 13.721 13.730 10 280.841 280.850
10 17.541 17.550 10 280.881 280.890
10 17.721 17.730 10 281.721 281.730
10 17.841 17.830 10! 286.091 286.100
10 17.881 17.890 10 286.541 286.550
10 19.091 19.100 10 286.721 286.730
8 19.843 19.850 10 286.841 286.850

10 20.541 20.550 10 286.881 286.890
10 20.721 20.730 10 287.091 287.10.0
5 20.886 20.890 10 287.541 287.550
9 21.092 21.100 10 287.721 287.730

10 23.091 23.100 10 287.841 287.850
10 24.091 24.100 10 287.881 287.890
10 25.721 25.730 4 288.541. 288.544
10 25.841 25.850 5 288.546 288.530
3 26.541 26.545 10 288.721 283.736

10 27091 27.100 10 289.091 289.100
10 29.341 29.350 10 289.541 289.550
10 29.841 29.830 8 289.721. 289.728
7 32.844 32.850 1 289.730

10 34.541 34.550 10 289.841 289.850
6 35 845 33.850 10 289.881 289.890

10 40.091 40.100 10 290 091 290.100
6 41.092 41.097 10 290.541 290.550

10 47.841 47.830 10 290.721 290.730
1 48.550 10 290.841 290.850
1 49.545 3 290.881 290.883

10 54.091 34,100 7 290.884 290.890
10 61.721 61.730 10 291.001 291.100
2 66.849 y 66.850 10 291.541 291.550
2 75.549 75.330 10 291.721 291.730
4 73.721 á 75.724 10 291.841 291.830

10 76.721 76 730 10 291.881 291.890
10 77.721 77 730 10 292.091 292.100
10 78.091 78.100 10 292 341 292.550
10 78.541 78.550 10 292.721 292.730
10 78.721 78.730 10 292.841 292.830
10 78.841 78.850 10 292.881 292.890
10 78.881 78.890 10 293.091 293.100
6 82.721 82 726 10 293.541 293.530

10 82.881 82.890 10 293.721 293.730
9 85.091 85.099 10 293.841 293.850
8 86.843 86.850 10 293.881 293.890
7 86.881 86.887 10 294.091 291.100
2 86.889 y 86.890 10 294.541 294.550

10 89.091 á 89.100 10 294.721 294.730
7 94.091 94.097 10 294.841 294.850
1 94.099 10 294.881 294,890
6 94.725 94.730 10 295.091 295.100
2 95.721 y 93.722 10 295.541 295.530
5 93.725 á 95.729 10 295.721 295.730

10 96.341 96.550 10 295.841 295850
3 96.728 96.730 10 295.881 295.890

10 100.541 100.550 10 296.091 296.100
10 103.541 103.530 10 296,541 296.550
10 108.541 1 Q8.550 10 296.721 296.730
10 108.721 108.730 10 296.841 296.850
4 111.841 111.844 10 296.881 296.890
2 111.849 y 111.850 10 298.091 298.100

10 114,721 á 114 730 10 298.541 298.550
10 114,841 114.850 10 298.721 298.730
10 114.881 114.890 10 298.841 298.830
10 116.541 116.350 19 298.881 298.890
10 116.721 .116.730 10 299.721 299.730
10 121.091 121.100 10 306.091 306.100
10 122.541 122.550 3 319.541 319.543
10 131.721 131.730 8 328.882 328.889
10 136.541 136.330 1 334.841
10 137.091 137.100 10 334.881 334.890
10 138.541 138.530 4 338.886 338 889
10 138.721 138.730 2 344.841 344.842
4 143.887 143.890 2 344,881 344.882

10 144.091 144.100 5 347.881 347.885
8 144,721 144.728 1 348.883

10 145.841 143.850 10 353.841 353.850
10 145.881 145.890 10 367.091 367.100
10 147.721 147.730 2 367 548 367.549
9 149.842 149.850 1 388.100
3 151.721 151.723 7 388.541 388.547

10 152.091 132.100 10 393.091 393.100
8 155.093 155.100 10 393.541 393.550
3 158.097 138.099 10 393.721 393.730
1 159.091 10 393.841 393.850
4 160.547 160.330 10 393.881 393.890
7 163.844 163.850 10 397.091 397.100
7 168.094 168.100 10 397.541 397.550
7 169.721 169.727 10 397.721 397.730

NÚMERO NÚMERO

, .  NUMERACION DE LOS MISMOS.  , . NUMERACION DE LOS MISMOS.
le bonos. de bonos.

10 397.841 á 397.830 10 436.841 á 436.850
10 397.881 397.890 10 436 881 436.890
10 402.091 402.100 10 437.091 437.100
10 402.541. 402.530 10 437.341 437.550
10 402.721 402.730 10 437.721 437.730
10 402.841 462.850 10 437.811 437.850
10 402.881 402.890 10 437.881 437.890
10 411.091 411.100 10 438.091 438.100
10 411.541 411.350 10 438.541 438.550
10 411.721 411.730 10 438.721 438.730
10 411.841 411.830 10 458.841 438.830
10 411.881 '411.890 10 438.881 438.890
10 412.091 412.100 1 430.091
10 412.541 412.330 8 439.053 439.100
10 412.721 412.730 10 439.541 ♦. 439.550
10 412.841 412.850 10 439.721 439.730
10 412.881 412.890 10 439.841 439.85;!
10 413.09! 413.100 10 439.881 439.890
10 413.541 413.550 10 440.091, 440.100
10 413.721 413.730 10 440.511 440.550
10 413.841 413.850 10 440.721 440.73!)
10 413.881 413.890 10 440 841 440.850
10 414.091 414.100 10 440.881 410.890
10 414.541 414.550 l!) 441.091 441.100
10 414.721 414.730 2 441.541 y 441.542
10 414.841 414.850 7 441.541 á 441.550
10 414 881 414.890 10 441.721 441.731)
10 415.091 415.100 10 441.841 441.850
10 415.541 415.550 10 411.881 411.890
10 415.721 415.730 10 442.091 442.100
10 415.841 415.850 10 442.541 442 550
10 415.881 415.890 10 442.721 442.730
10 416 091 416.100 10 442.841 442.850
10 416.541 416.550 10 442.881 Í42.8S0
10 416721 416.730 10 443.091 413.100
10 416.841 416.850 10 443.541 443.55o
10 416.881 415.890 10 443.721 443.730
10 417.091 • 147.100 10 443.841 443.850
10 417.541 417.550 10 443.881 443.890
10 417.721 417.730 10 444.091 444.100
10 417.841 417.850 10 444.541 444.550
10 417.881 417.890 10 444.721 444.730
10 418.09! 418.100 10 444,841 444.850
10 418.541 418.550 10 444.881 444.890
10 418.721 418.730 10 445.091 445.100
10 418.841 418.850 19 445.541 445.550
10 418.881 4,18.890 10 445.721 445.730
10 419.091. 419.100 10 445.841 445.850
10 419.541 419.550 10 445.881 445.890
10 419.721 419.730 10 446.091 446.100
10 419.841 419.850 10 446.541 446.559
10 419.881 419.890 10 446.721 446.750
10 420.091 420.100 10 446.841 446.850
10 420.541 420.350 10 446.881 446.890
10 420.721 420.730 10 447.091 447.100
10 420 841 420.850 10 447.541 447.550
10 420.881 420.890 .10 447.721 447.730
10 421.091 421.100 10 447.811 447.850
10 421.541 421.350 10 447.881 447.890
10 421.721 421.730 10 448(191 448.100
10 421.841 421.830 10 448.341 448.350
10 421.881 421.890 10 448.721 448.730
10 422.091 422.100 10 448.841 448.850
10 422.541 422.530 10 448.881 448.890
10 422.721 422 730 10 449 091 449.100
10 422.841 422.830 10 449.541 149.530
10 422.881 422.890 10 449.721 449.730
10 423.091 423.100 10 449.841 449.850
10 423.541 423.530 10 4 59.881 449.890
10 423.721 428.730 10 430.091 430.100
10 423.841 423.850 10 450.541 450.530
10 423.881 423.890 lo 430.721 <50.730
10 424.091 424.100 10 450.841 430.850
10 424 541 424,530 lo 450.881 450.890
10 424.721 424.730 10 451.091 451.100
10 424.841 424.850 10 431.541 451.559
10 4.24.881 424.890 10 451.721 551.730
10 423.091 425.100 lo 451.841 451.850
5 423.541 125.313 lo 431.881 451.890
4 423.547 425.550 lo 452 091 452.100

10 423.721 425.730 10 452,541 432.5oi)
10 423.841 425.830 lo 432.721 452.73o
10 423.881 423.890 10 452.841 432.830
10 426.091 426.100 10 132.881 452.890
10 426.541 426,350 10 453.091 453.1(0)
10 426.721 426.730 1.0 453.541 453.530
10 426.841 426.850 10 453.721 453.730
10 426.881 420.890 10 453.841 453.850
10 429.091 429.100 lo 433.881 433.890
10 429.541 429.550 10 454.091 454.1»'!
10 429 721 429.730 10 454.541 434.530
10 429.841 429.850 10 454,721 134.730
10 429.881 429.890 10 • 454.841 434.850
10 430.091 430.100 10 454.881 434.890
9 430.541 430.350 10 455.091 435.100

10 430.721 430.730 • 10 435.541 133.559
10 430.841 430.850 10 435.721 535.730
10 430.881 430.890 10 455.841 455.850
10 431.091 431.100 10 455.881 455.890
10 431.541 431.530 10 456.091 456.100
10 431.721 421.73o 10 456.541 136.550
10 421.841 431.850 1(1 456.721 456.730
10 431.881 431.890 10 456.841 456.830

• 10 432.091 432 100 10 456 881 456.890
10 432.541 432.550 10 457.091 '457.109
10 432721 432.730 10 457.541 437,530
10 432.841 432.830 10 437.721 437.730
10 432.881 432.890 10 457.841 437.830
10 433.091 433.100 10 457.881 457.890
10 433.541 433.630 10 458.091 458.100
10 433.721 433.730 10 458.541 ¿58.550
10 433.841 433.850 10 438.721 458.730
10 433.881 433.890 10 458.841 458.830
10 434,091 434.100 10 458.881 458.890
10 434,541 434.550 10 459.091 459.100
10 434,721 434.730 10 463.541 463.550
10 434841 434.850 10 463.721 463.730
10 434.881 434.890 10 463.841 463.830
10 435.091 435.100 10 463.881 463.890
10 433,541 435.550 10 405.091 465.100
10 435.721 435.730 9 467.881 467.889
10 433.841 435.850 7 469.091 469.097
10 ‘ 435.881 435.890 10 470.091 470.10)
10 436.091 436.100 9 479.882 479.890
10 436.541 436.350 8 482.841 482.848
10 436.721 436.730 8 490.092 499.099



NlJMERO NUMERO

NUMERACION PE LOS MISMOS. , , "  NUMERACION PE LOS MISMOS.
de bonos. de bonos.

10 514.091 á  514.100 10 588.721 á 538.730
5 514.541 514.545 10 538.841 538.850
4 514,547 514.550 10 538.881 588.890

10 514.721 514.730 10 530.091 539.100
10 514.841 514 850 10 539.541 539 550
10 514.881 514.890 10 539.721 539.730
10 513.841 515 850 10 539.841 539.850

9 515.8,81 515.889 10 339.881 5:19.890
2 510.091 y 510.092 10 540.091 540.100
o 510.094 516.095 10 540.541 540 550
3 516 098 á 516.100 10 540.721 510.730

*10 516.541 516.550 10 540.841 540.850
10 510.721 516.780 10 540.881 540.890
10 516.841 516.850 10 541.091 541.100
10 516.881 516.890 10 541.541 541.550
10 517 091 517.100 10 541.721 541.730
10 517.541 517.550 10 541.841 541.850
10 517.721 517.730 10 541.881 541.890
10 517.841 517.850 10 542.091 542.100
10 517.881 517.890 10 542.541 542.550
10 518.091 518.100 10 542.721 542.730
10 518 541 518.550 10 542.841 542.850
10 518.721 518.730 10 ' 542.881 542.S90
10 518.841 518.850 10 543.091 543.100
10 518 881 518.890 10 543.541 543.550
10 519.091 519.100 10 543.721 543.730
10 519.541 519.550 10 543.841 543.850
10 519.721 519.730 10 543.881 543.890
10 519.841 519.850 10 544.091 514.100
10 519.881 519.890 10 544.541 544.550
10 520.091 520.100 10 544,721 544.730
10 520.541 520.530 10 544.841 514.850
10 520.721 520.730 10 544.881 544.890
1 0 1 520.8í l 520.830 10 545.091 545.100
10 520.881 520.890 10 545.541 345.330

2 321.091 y 521.092 10 545.721 545.730
7 521.094 á 521.100 10 545.841 543.830

10 321.541 521.530 10 513.881 545.890
10 321.721 521.730 10 546.091 546.100
5 321.841 521.845 10 546.541 546.530
4 521.847 521.850 10 546.721 546 730

10 521.881 521.890 10 546.841 546.850
10 322.091 522 100 10 546.881 546.890
10 322.541 522.530 • 10 347.091 547.100
10 522.721 522.730 10 547.541 547.530
10 522.841 522.850 10 547.721 547.730
10 322 881 522.890 10 547.841 547.830
10 323.091 523.100 10 547.881 547.890
10 323.541 523.550 10 548.091 548.100
10 323.721 323.730 10 548.541 548.530
10 523.841 523.830 10 548.721 548.730
10 323.881 523.890 10 548.841 548.850
10 324.091 524.100 10 548.881 548.890
10 324.341 524.350 10 549.091 549.100
10; 524.721 524.730 10 549.541 549.530
10 524.841 524.850 10 549.721 549.730
10 524.881 524.890 10 549.841 549.850
10 323.091 525.100 10 549.881 549.890
10 325.541 525.550 10 550.091 550.100
10 323.721 525.730 10 530.541 550.530
10 323.841 325.830 10 550.721 530.730
10 323.881 525.890 10 550.841 550.830
10 526.091 326.100 10 530.881 530.890
10 326.341 526.330 10 551.091 551.100
10 í 526.721 326.730 .10 531.541 551.530
10! 526.841 526.850 * 10 551.721 331.730
10; 526 881 326.890 10 351.841 531850
1 0 1 327.091 327.100 10 531.881 531.890
10 ¡ 327.341 527.330 5 352.091 352 093
KM 327.72! 327.730 4 532.097 552.100
1 0 1 327.841 527.830 10 352.341 532.530
10! 327 881 327.890 10 352 721 552,730
10 i 328.091 328.100 1.01 352.841 552.850
1 0 1 328.341 328.330 10 552 88L 552.890
10 328.721 328.730 10 333.091 553.100
10 528.841 328.850 10 558 341 553.550
1 0 1 328.88!. 328.890 10 553.721 553.780
UM 529.091 529.100 10 333.841 533.850
3 í 529.341 329,343 [ 10 353.881 553 890
4! 529.347 529.530 10 554.091 534.100

10 i 529.721 529.730 10 554.541 534.550
4¡ 529.841 329.844 10 554.721 534.730
5 i 329.846 329.830 10 554.841 554.850

10 529.881 329.890 10 551 881 554.890
10 330.091 530.100 10 555.091 533.100
10 530.341 330.330 j lo  555.541 555.330
10 530.721 530.730 10 353.721 553 730
10 330.841 530.830 10 555.841 533.830
10 330.881 530.890 10 553.881 553.890
10 331.091 531.100 10 356.091 556.100
10 531.541 331.550 10 556.541 556.550
10 331.721 331.730 10 536.721 536.730
10 331.841 531.830 10 536 841 556.830

2 331.881 y 531 882 10 536.881 556.890
7 531.884 á 331 890 10 537.091 557,100

10 332.091 532.100 10 537.541 557.550
.10 532.541 532.530 10 357.721 537.730
10 532.721 332.730 10 557.841 537.850
10 332.841 532 850 10 557.881 557.890
10 532.881 332.890 10 538.091 538.100
10 333.091 533.100 2 538.541 y  558.542
10 333.541 333.530 10 857.091 á  857.100
10 533.721 533.730 ■ 10 857.541 857.550 ■
10 533.841 533.830 10 857.721 857.730 *
10 ‘ 533.881 • 333.890 10 857.841 857.850
10 534 091 334.100 10 857.881 857.890
10 534.541 534.530 10 858.091 858.100
10 534.721 534.730 10 858 541 858.550
10 334.841 534850 10 858.721 858.730
10 534.88 1 334.890 1 0 858.841 858 850
10 535,091 535.100 10 • 858.881 838.890
10 535.541 535.550 10 859.091 839.100
10 535.721 335.730 10 859 541 839.530
10 335.841 333.850 10 859.721 859.730
10 535.881 535.890 10 859.841 859.830
10 336.091 536.100 10 859.881 859.890
10 536.341 536.550 10 860.091 860.100
10 536.721 536.730 10 860.541 860.550
10 536.841 336.850 10 860.721 860.730
10 336.881 336.890 10 860.841 860.850
10 337.091 537.100 lo  I 860.881 860.890
10 337.541 337.550 10 861.091 861.100
10 537.721 537.730 lo  861.541 861.550
¡0 537.841 537.830 lo  861.721 861.730
10 537.881 537.890 10 861.841 861.850
9 ; 538.542 338.530 10 861.881 861.890

N I MERO NUMERO

, , NUMERACION DE LOS MISMOS. , , NUMERACION DE LOS MISMOS-
de bonos. de bonos.

10 862.091 á 862.100 10 862.881 á 862.890
10 862.541 862.550 “ -------
10 862.721 862.730 6.710
10 862.841 862.850 ~ (Se continuará.)

Junta de la Deuda pública.
E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 

dia para la adquisición de créditos de la Deuda no preferente del 
Tesoro procedente del m ateria l, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 4851, y con sujeción á lo 
prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del m ism o mes 
y año.

p r o p o s i c i o n e s  p r e s e n t a d a s .

SUJETOS 

que han hecho las proposiciones.
Importe

nom inal. Cambio.

D. P ió  M artin ............................... 29.532 96‘96
Domingo Sánchez Ocaña. . , 9.693 99‘99
Francisco Sánchez Molero .. 4.756 99‘99
A ntonio D orronsoro ............. 413.464 99‘99

p r o p o s i c i o n e s  a d m i t i d a s .

Interesados.
Nomina!. 

Rs. vn .

Cambio. 

Rs. vn.

E fe c ti v o . 

Pesetas.

D. Pió M a rtin .............................. 29.532 96‘96 7.458‘55
Francisco Sánchez Molero. 4.756 99‘99 438‘95
Domingo Sánchez O caña.. . 9.693 £ 99‘99 2*493
A ntonio D orronsoro............. 443.461 99‘99 28.362‘44

454.442 38.452*94

Madrid 29 de Noviembre de 4870. =  E l Secretario  , José María 
M aury.=V .° B .°=E1 Director general, P re s id e n te , H eredia.

E n sesión de este dia ha declarado la Jun ta  am ortizadas todas 
las acciones del Canal de Lozoya existentes en circulación de las 
emitidas en 1.° de Julio  de 1859; y habiéndose procedido seguida
m ente á verificar un sorteo para la designación de los prem ios de
10.000 rs. que les está concedido en el art. 2.° de la ley de 19 de 
Junio de 1855 y 5.° del reglam ento de 30 de Jun io  del mismo año, 
han resultado agraciadas las 13 cuyos núm eros se expresan á con
tinuación:

588—988—1.099—3.013—6.150—9.552—11.188—14.560—14.970 
24.413—28.454—28.690—29.781

Madrid 1.° de Diciem bre de 1870.=E1 Secretario , José María 
M aury.=V .° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido com unicar 
á esta Dirección general, con fecha 24 del corriente m e s , la si
guiente orden de S. A. el Regente del Reino:

«limo. S r .: S. A. el Regente del R eino , conformándose con lo 
propuesto por V. I., se ha servido disponer que el dia 20 de Di
ciembre próximo se celebre en esa Dirección general una subasta 
pública con objeto de adquirir 707.000 kilogram os hoja habana 
vuelta-arriba  de la isla de Cuba con destino al surtido  de las F á 
bricas de tabacos de la Península en los meses de Febrero á Junio 
del corriente año económico, y que en tregará el que resulte con
tra tis ta  en los de Febrero, Marzo y A bril próximos venideros, bajo 
las condiciones que sirvieron de base á las dos subastas celebradas 
sin resultado en 30 de Julio y  20 de Setiembre últimos, si bien de
berán hacerse las rectificaciones que corresponda; arm onizándolas 
con- lo dispuesto en la presente orden, publicándose en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias, y  fijándose edic
tos en los sitios públicos de costumbre de esta cap ita l.= D e orden de
S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y fines consiguientes.»

Lo que se anuncia, al público para su conocim iento; debiendo 
advertirse en cum plim iento de lo "dispuesto en la presente-orden 
de S. A:

1.° Que la entrega de los 707.000 kilogram os de hoja habana 
v u e lta -a rriba  que se contratan  ha de realizarse en los siguientes 
plazos y cantidades:

Kilogram os.

En el m es de Febrero de 1871..................................  240.000
En el de Marzo de id .................................................  240.000
En el de A bril de i d ................    227.000

707,000

2.° Que la subasta se celebrará en esta Dirección general el
dia 20 de Diciembre próximo, desde la una y m edia á los dos de la
tarde.

Y 3.° Que las condiciones á que h a  de sujetarse el servicio de 
que se tra ta  serán las m ism as que para la contratación de 1.427.000 
kilogramos de la propia clase de tabaco se publicaron en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , núm . 227, correspondiente al dia 45 de Agosto 
último, si bien deberán entenderse rectificadas en cuanto se re la
cione con las fechas de las en tregas y núm ero de kilogram os que 
ahora se contratan.

Madrid 30 de N oviem bre de 4870.=E1 D irector g e n e ra l , Lope 
Gisbert. r

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la con

ducción diaria del correo de ida y vuelta en tre  Moron y Olvera 
pasando por P runa . ;

4.a E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje 
de ida y vuelta des.de Moron á Pruna, y Olvera la correspondencia 
y periódicos que le fueren en treg ad o s , sin excepción de n inguna 
c lase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de 33 kilóm etros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en seis horas , y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extrem os se fijarán en el itinerario  que 
forme la Dirección general de Comunicaciones , que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidam ente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta  de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta  de esta especie

podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios aue se originen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción deberá tener el 
con tratista  el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas 
en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de los Jefes 
de Comunicaciones de Sevilla y Cádiz; y en caso de que .la con
ducción se efectúe en carruaje , coche ó coches decentes y con al
m acén ó sitio independiente del de los equipajes de los viajeros, 
capaz para la correspondencia y periódicos que circulen por la 
línea.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el con tra tista  de la conservación en buen 
estado de las m aletas en que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su im porte al precio establecido 
en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el con tra tista  á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, estampara 
el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se satis
fará por m ensualidades vencidas en una de las Secciones del ramo 
de Sevilla ó Cádiz.

40. E l contrato du rará  cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar diciio plazo avisará el contra
tista  á la A dm inistracion*principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse i  nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im pidiesen un 
nuevo rem ate ó hubiere que proceder á un seg u n d o , el contratista 
tendrá obligación de con tinuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista  no se despidiera 
del servicio , la A dm inistración podrá subastarlo nuevam ente una 
vez term inado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera 
que sea la época en que se haga una vez term inado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunica
ción.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada, y d irig ir la correspondencia por otroú 
otros puntos, serán de cuenta del contratista^ los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem nización alguna; pero si el 
núm ero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la varia
ción aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno determ ina
rá  el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista  deberá contes
ta r dentro del térm ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva lí
nea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hu
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al con
tra tis ta  con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indem nización.

43. L a subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines oficiales de 
las provincias de Sevilla y Cádiz y por los demás medios acostum 
brados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de dichas provincias 
y Alcaldes de Moron y Olvera, asistidos de los Jefes de Com unica
ciones de los mismos puntos, el dia 3 de Enero próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas A utoridades.

44. El tipo m áximo para el rem ate será la cantidad de 2.500 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de 
esta suma.

45. P ara  presentarse como licitador será condición precisa de
positar previam ente en la Tesorería de H acienda pública de una de 
las provincias citadas ó en otra de las A dm inistraciones do Ren
tas de Moron ú O lvera, como dependencias de la Caja general de 
D epósitos, la sum a de 250 pesetas en m etálico , ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado ; la c u a l , concluido el acto del 
rem ate , será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobier
no correspondiente para su form alizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos de la provincia tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresándose 
por le tra  la cantidad en que el licitador se compromete á prestar 
el servicio , así como su domicilio y firma , ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del propouente , por la que conste su aptitud 
le g a l , buena conducta , y que cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
m ente en poder del Presiden te de la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario desde 
Moron á Olvera por P runa y vice- versa por el precio d e  pe
setas an u a le s , bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

49. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá el 
acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor p o s to r, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá  inme
diatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igual
m ente beneficiosas dos ó más, se abrirá  en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de m edia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará el « 
contrato á escritura pública , siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comu
nicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á loq u e previene el art. 5.® 
del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el* otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la subas
ta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 49 de Noviembre de 4870.=E1 Director general, Anto- 
. nio Ramos Calderón.

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.
Sección de Ventas.

Habiendo desaparecido de la ciudad de Valencia la epidemia 
que la afligia y que motivó la suspensión de las subastas de ven
tas de Bienes nacionales en toda la provincia , esta Dirección g e -



neral h a  acordado a lzar  la  re fer ida  s u s p e n s ió n , y  que  se an u n c ie  
así al púb lico ,  como lo verif ica por  este a n u n c io ,  pa ra  que le s i r 
va de gobierno.

Madrid 2 de D ic iem bre  de 4 8 7 0 .= E l  Director g e n e ra l ,  G on
zález. _______________________

Dirección general d e  con tr ib u cion es
T rascurr ido  el té rm in o  prefijado por la legislación v igen te  del 

ramo desde que se publicó por p r im e ra  vez la v acan te  del t í tu lo  de 
Marqués de A gu i la r  de Campóo , y no constando  se h a y a  p re sen 
tado has ta  el dia in te resado  á  r e c l a m a r le ; en cum p lim ien to  de lo 
mandado en el real decreto  de 28 de Diciem bre de 4846 é in s t r u c 
ción de 44 de F eb re ro  de 4847, se a n u n c ia  por segunda  vez la v a 
cante del referido Marquesado pa ra  que los que se c o n s id e r e n  con 
derecho á él puedan a cu d i r  al Ministerio de Gracia  y Jus t ic ia  d e n 
tro del térm ino de seis meses á fin de ob tener  la op o r tu n a  decla 
ración á su  favor, sa tisfaciendo en su  dia los derechos que á  la  
Hacienda correspondan.

Madrid ! .0 de D ic iem bre  de 4 870 .=E 1  Director  g e n e r a l , Ju a n  
García de Torres .

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se saca á la ven ta  en públ ica  su b a s ta  el plomo viejo ex is ten te  

en Palacio, con sujeción al pliego de condic iones que se h a l la  de 
manifiesto en esta Dirección genera l  pa ra  los que deseen to m a r  
parte  en la licitación.

El acto t en d rá  lu g ar  el dia 3 de D ic iem bre  p r ó x i m o , á  la  u n a  
ele la tarde, en esta oficina.

Madrid 28 de N oviem bre  de 4 870 .=E 1  D irec tor  g e n e r a l , José 
Abascal. — 4

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r i d .

Habiéndose publicado en la  Gaceta del dia 4.° del corrien te ,  
número 335, el anuncio  p a ra  las subastas  del su m in is t ro  de a r ro z  
y pastas a l im en t ic ias  con des t ino  á los e s tab lec im ien tos  p ro v in c ia 
les de Beneficencia de esta  c a p i t a l , se pone en conocim ien to  del 
público que el rem ate  ten d rá  lugar  el dia 30 del a c tu a l ,  á  las dos 
de la ta rd e ,  en el sa lón  de sesiones de esta c o rp o ra c ió n , calle del 
S a c ra m e n to , núm .  4.

Madrid 2 de Diciem bre de 4870 .=E 1 Secretar io  i n te r in o ,  Ca
milo P o z z i . ________________________

A y u n t a m i e n t ó  p o p u l a r  d e  M a d r i d .
El Excrno. A y u n ta m ie n to  popu lar  de esta villa saca  á púb l ica  

subasta el su m in is t ro  de ga rbanzos  á  ias Casas de socorro de esta  
capital,  bajo el tipo de 96 cén t im os de peseta el k i lógram o; cuyo  
servicio com enzará  á reg ir  cua tro  dias después de notif icada al co n 
tratista  la ad jud icac ión  defin it iva  del re m a te ,  y te rm in a rá  el 30 de 
Setiembre de 1874.

La subas ta  ten d rá  lu g ar  el dia 7 de Diciembre p róx im o,  á la 
una y media de la t a rd e ,  en la sala de rem ates  de sus Casas Con
sistoriales; ha llándose  los pliegos de condiciones y dem ás referen te  
á l a  l ic itación de manifiesto en la Secretar ía  de S. E. todos los dias 
no,feriados que m edien  h a s ta  el del re m a te ,  de doce de la m a ñ a n a  
á cuatro  de la tarde.

Madrid £9 de N oviem bre  de 4 8 70 .=E 1  Secretar io  , José Dicenta  
y Blanco. _____________  —2

E l  E xcm o.  A y u n ta m ie n to  popular  de esta  v i l la  saca  á pública  
subasta  el su m in is t ro  de carne  y  tocino á ias seis Casas de socorro 
de esta capital,  bajo el tipo de 93 cén tim os de peseta y  u n a  peseta 
73 céntim os de peseta  el k i lóg ram o re sp ec t iv am en te ;  cuyo se rv i 
cio com enzará  á reg ir  c u a t ro  dias  después de notif icada al c o n t r a 
tis ta  la ad jud icac ión  def in i t iva  del r e m a te ,  y  t e rm in a rá  el 30 de 
Se tiem bre  de 4874.

L a  su b as ta  t e n d rá  lu g ar  el d ia  6 de D iciembre p róx im o,  á  la  u n a  
de la  tarde,  en la sa la  de rem ates  de las Casas Consistoriales; h a 
llándose  los pliegos de condiciones y dem ás referen te  á  la l ic i ta 
c ión de manifiesto  en la Secretar ía  de S. E. todos los dias no fe
r iados que medien  has ta  el del rem ate  , de doce de la  m a ñ a n a  á 
cu a tro  de la tarde.

■ Madrid 29 de Noviem bre  de 487 0 .= E 1  Secretario ,  José Dicenta  
y Blanco. _____________  —2

E l  E xcm o. A y u n ta m ie n to  popu lar  de esta  v i l la  saca  á pública  
subasta  el su m in is tro  de pan  al p r im e r  asilo  de San. Ber.oardino y 
Casas de socorro de esta capital,  bajo el tipo de 48 cén t im os de 
peseta la ración de 460'093 gramos, ó sea u n a  libra; cuyo servicio 
comenzará á regir  cua tro  dias después de notif icada al con tra t is ta  
la adjudicación definit iva del remate ,  y te rm in a rá  en  30 de Se tiem 
bre de 4874.

La subas ta  ten d rá  lu g ar  el dia 7 de Diciembre p róx im o ,  á la 
una de la tarde  , en la sala de re m a te s  de sus Casas Consitoriales; 
hallándose los pliegos de condic iones y demás re fe ren te  á  la  l ic i
tación de manifiesto  en la Secretaría  de S. E. todos los dias  no 
feriados que medien h a s ta  el del remate ,  de doce de la  m a ñ a n a  á 
cuatro de la tarde.

Madrid 29 de N ov iem bre  de 4870 .=E1 Secretario  , José Dicenta 
y Blanco. '_______ _____________  — 2

El Excrno. A y u n ta m ie n to  pop u la r  de esta villa  saca á pública  
subasta el su m in is t ro  de chocolate á las seis Casas de socorro de 
esta capital , bajo el tipo de 2 pesetas  79 cén t im os de peseta  el k i 
logramo; cuyo servicio co m enzará  á reg ir  cua tro  dias después de 
notificada al co n tra t is ta  la  adjudicac ión defin i t iva  del rem ate ,  y 
term inará  el 30 de Se tiem bre  de 4874.

La subasta  t en d rá  lu g ar  el d ia  6 de D ic iem bre  próximo, á la 
una y media  de la tarde, en la sa la  de re m a te s  de sus Casas Con
sistoriales; h a l lán d o se lo s  pliegos de condiciones y dem ás referente  
á la lic itación de m anifies to  en la  Secretar ía  de S. E.  todos los 
dias no feriados que m edien  h a s ta  el del r e m a t e , de doce de la 
m añana  á cu a tro  de la tarde.

Madrid 29 de N ov iem bre  de 4 8 70 .=E 1  S e c re ta r io ,  José Dicenta 
y Blanco. —2

S e c c i ó n  y  G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  C o r r e o s
Cartas d e te n i d a s  p o r  f al ta  de f ranq ue o en  30 de No vi embre  de 4870

Números NOMBRES. Destino.

539 A n to n ia  M a r t i n . . . .................................Valdem oro.
540 A n d rea  M u n a c e . . . .....................................San tander .
544 B ernardo  S á n c h e z .....................................Daimiel.
542 Benita  Sa e z ...................................................T am ajon .
543 Oármen Iz ag u i r r e .......................................Cádiz.
544 Casto E g u í a ................................................ Albacete.
545 Gabriel  P a l m e r o .  ...........................Herencia.
546 Ignacio M ora les ......................................... I rún .
547 José N u ñ e z .................................................. Almería.
548 Josefa S a e n z .   ........................... Sevilla.
549 Matilde H u e l i n  . ................................... Málaga.
550 Manuel Ju s t i n i a n o ...................................... Cádiz.
554 María B eato .................................................. Valladolid.
552 Pascual  R u i z .................. ........................... Orense.

•553 Rosa C am inos................. ............................Reinosa.
554 S a tu rn ino  S eg o v ia .....................................Córdoba.
Madrid 4.° de D ic iem bre  de 1 8 7 0 .= E 1  In sp e c to r  Jefe, Ju a n  M o  

patilla.

Alcaldía constitucional de Morella.
L a  Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de esta  v i l l a , dotada con el 

sueldo de 937 pesetas 50 c é n t s . , se h a l l a  vacan te  por ren u n c ia  del 
que la desempeñaba.

Los asp iran tes  á ella p re sen ta rán  en esta  A lcald ía  sus so l ic i tu 
des documentadas den tro  del plazo de 30 dias, á  con ta r  desde el en 
que se inserte  el presente  a n u n c io  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Bole t in  oficial de la provincia.

Morella 44 de N oviem bre  de 487 0 .= E 1  Alcalde primero,  V i
cente  Jovani.  M—4700—2

Junta económica del Departamento de Cádiz, constituida  
en Tribunal de presas.

Debiendo procederse á la  .venta en públ ica  subas ta  el 46 del 
p róx im o mes de E n e ro ,  y h o r a  de la u n a  de la tarde , en la casa 
Capitanía  general de este D ep a r ta m e n to ,  si ta  en el edificio que fué 
Colegio Naval en esta  c iudad de San Fe rnando ,  p rov inc ia  de Cádiz, 
de 442.750 kilogram os de m in e ra l  de cobre l lamado e j e s , y  de 
92.250 k i logramos del l lam ado sim plem ente  m ineral  de cobre, ám - 
bas cantidades poco m ás ó m énos  p rocedentes  del cargam ento  del 
be rg an t ín  chileno M argar ita  A d e la id a , apresado por la e scuadra  
española en las aguas  del Pacíf ico, con sujeción al pliego d a  c o n 
diciones y precios l ím ites  que en el m ism o  y en ios certificados de 
avalúo se con tienen  y que se ponen á continuación,  se convoca por 
el presente á todas las personas que qu ieran  in te resarse  en la re 
ferida subas ta ;  en la in te l igencia  que las proposiciones h ab rán  de 
presentarse  en pliegos cerrados,  arreg lados al modelo que á conti
nuación se estampa, y  acom pañados  del d ocum en to  justificativo de 
haber  hecho el depósito de que hab la  la q u in ta  de las condiciones; 
en el concepto que el m in e ra l  se e n c u e n tra  depositado en los a lm a 
cenes del a rsena l  de la Carraca  para  que los e x am inen  si gus tan  
los licitadores, que podrán  sacar  m u es tra s  y ensayarlas ,  si les con
viene, según se expresa  en la condición 8.a

San Fe rn an d o  29 de N oviem bre  de 1870 .=E 1  C apitán  de navio ,  
S e c re ta r io , Benito Buitrago.

Pliego de condiciones b a jó la s  cuales se saca á pública subasta  el 
m in e ra l  de cobre e x is ten te  en el arsenal de la Carraca , traído á 
este puerto po r  la barca Bella Vascongada, y que fué apresado en  
el bergatin chileno M arg ar i ta  A delaida  por  buques de la escuadra  
del Pacífico.

4.a L a  subasta  t en d rá  lu g a r  por 412.750 k ilog ram os del l lam ado  
ejes, y de 92.250 k i log ram os del l lam ado s im plem ente  m inera l ,  á m -  
bos poco m ás ó m énos.

2.a E l  rem a ta n te  h a b rá  de tom ar  la can tidad  que ex is ta  de á m -  
bos m inerales  en el a rsena l  de la  C a r r a c a , au n q u e  exceda de las 
cantidades que a p ro x im ad am en te  se h a n  fijado en la condición a n 
terior, así como si fuere  m en o r  ia ex is tenc ia  que  la  prefijada no 
ten d rá  derecho á que se le complete , pues lo que se vende es lo que 
ex is te  en los a lmacenes.

3.a Se a d m it irán  proposic iones para  cada u n a  de las dos clases 
de m in e ra l  que exis ten ,  ó para  las dos s im ultáneam en te .

4.a E l  t ipo que h a  de se rv ir  para  la s u b a s t a , según  el ensayo y 
ava lúo  hecho por el Ingeniero  Jefe del cuerpo de M in a s , Director 
faculta t ivo  de las de R iotinto,  según certificado que se pone al final, 
es el de 274 m ilés im as  de escudo el k i lógram o del l lam ado ejes, y el 
de 442 m ilé s im as  de escudo del l lam ado sim plem ente  m ineral .

5.a L a  su b as ta  empezará á la u n a  del d ia  34 de Marzo del c o r 
r ien te  año an te  la J u n t a  económ ica  de este D e p a r t a m e n to , cons
t i tu id a  en T r ib u n a l  de presas, en la Capitanía  genera l  del m ism o, 
calle Real, en esta c iudad  de San F e rn a n d o ,  p ro v in c ia  de Cádiz: 
las proposic iones,  a r reg ladas  al modelo a d j u n t o , se p re sen ta rán  
en  el acto en pliegos cerrados,  dándose  u n  período de 30 m in u to s  
p a ra  recibirlos;  siendo condic iones  indispensables,  pa ra  ser  a d m i
t idos como lic itadores, ten e r  ap t i tu d  legal pa ra  con tra ta r ,  é im po
n e r  con antic ipación en la Tesorería  ó Caja de la p ro v in c ia  ó su 
sucursa l  en esta  c iudad  á disposición de la  Ordenación del Depar
tam e n to  la can t id ad  de 4.533 escudos para  op tar  á los l lam ados ejes, 
y  527 escudos para  hacer lo  al l lam ado sim plem en te  m ineral;  d e 
biendo  en tregarse  el d o cum en to  qu« acredite  la imposic ión al se 
ño r  C o n traa lm iran te  Presidente ,  al p resen ta r le  el pliego cerrado, 
sin  cuyo requ is ito  no serán  adm itidos .  Dichos depósitos se devol
verán  á los im ponen tes  cuando  concluya  el acto de la subasta ,  r e 
ten iendo  ú n icam en te  aquellos  que pe r tenezcan  á las personas en 
quienes h a y a  recaido la  adjudicación, como g a ran t ía  de sus r e s 
pectivos compromisos.  Los pliegos, u n a  vez entregados ,  no podrán 
re tirarse,  y los au m e n to s  á los precios fijados se consignarán  en 
fracciones decimales de escudo.

6.a Pasados los 30 m in u to s  se ab r i rá n  los pliegos, desechándose 
desde luego las p roposic iones que no cu b ran  los precios fijados 
como tipo, ad jud icándose  al m ay o r  postor los l lam ados ejes, el lla
mado sim plem ente  m i n e r a l , ó uno  y  o t r o ; siendo preferido en 
igualdad de c ircu n s tan c ia s  el que h aga  m ejor  proposición para  
a d q u ir i r  ám bas  clases s im u ltán eam en te .  Si hubiese  dos ó más p r o 
posiciones iguales  y  fue ran  las m ás  altas, se a b r i rá  licitación oral 
d u r a n t e 45 m in u to s  en tre  los in teresados  cuyas  proposiciones sean 
idénticas y  m áx im as ,  haciéndose  la  ad jud icac ión  al que m ás v e n 
taja ofrezca.

7.a L a  persona  ó personas á cuyo favor quede  el rem ate  debe
rán  presentarse  á rec ib ir  el m ineral  que le corresponda  den tro  del 
té rm ino  m áx im o  de 30 dias, á con ta r  desde la aprobación del m i s 
mo; siendo de su  cu en ta  el co nducir lo  desde los a lm acenes del a r 
senal,  donde se en cu en tran  depositados, h a s ta  el m u e l le ,  y  desde 
este al buque donde hayan  de ser cargados los m inera les  r e sp e c t i 
vos, con in te rvención y bajo la inspección de las personas que se 
ña le  1a. Ju n ta  al efecto á fin de que el r e m a ta n te  pague la c a n t i 
dad que c o m p ra ,  cuyo pago h a b rá  de verif icar  acto con tinuo  de 
q uedar  el m ineral  em barcado  en el b u q u e ; en la in te l igencia  de 
que 110 se p e rm it irá  al buque  cargado separa rse  del m uelle  del a r 
senal,  n i  m énos  hacerse  á la mar, ín te r in  no just if ique con el do 
cum en to  opor tuno  h a b e r  verificado el pago. Si el m in e ra l  h u b iese  
de ser t ra sp o r tad o  en dos ó más embarcac iones,  sa t is fa rá  de la m a 
n e ra  d icha el im porte  del m in e ra l  que en cada uno  cargue, con es
tr ic ta  sujeción á lo a n te r io rm en te  dispuesto  p a ra  el caso de cargar lo  
en un  solo buque .

P a r a  que no  h a y a  d u d a  al l iqu ida r  los k i lo g ra m o s  recibidos,  
al conclu ir  cada d ia  el peso y  en trega  faci l i tará  el r e m a ta n te  ó su  
apoderado, á q u ien  la  J u n t a  h a y a  de term inado ,  u n a  -papeleta f ir
m ad a  en que exprese  la can t idad  del m inera l  que h a y a  recib ido 
aquel dia, y este á aquel  o tra  semejante,  cuyos d o cum en tos  se rv irán  
p ara  rectif icar  las d iferencias  que puedan encon trarse  en la c u en ta  
final que ha  de pract icarse  án tes  de separarse  del a r sen a l  el b u q u e  
que conduzca el ú l t im o  cargamento .

E l  peso de los m in e ra le s  se e fectuará  al pié del a lm acén  en que 
se recibe, con básculas ó rom anas  del estab lec im ien to  ó de las que 
t ra ig a 'e l  comprador  si quiere: en ambos casos t e n d rá n  las dos 
p ar tes  el derecho de com probar  la e xac ti tud  de los pesos.

Si las c ircunstanc ias  del t iem po impid iesen  t e rm in a r  el peso y 
carga en el período prefijado de 30 d ias ,  podrá  el re m a ta n te  soli
c i ta r  u n a  p ró roga  del Sr. Pres iden te  del T r i b u n a l , quien e s t im a rá  
las razones  que expusiere  y d e te rm inará  lo m ás  prudente .

Las cantidades que importen los m inera les  se en treg arán  á  d is 
posición del Sr. Ordenador  del Departam en to  en oro ó p la ta  
efectivo.

8.a Los ejes y el m in e ra l  se encu en tran ,  como queda d icho, en 
los a lm acenes  del a rsenal de la Carraca, donde podrán exam inar los  
los que gusten ,  obteniendo prévio perm iso  del Sr. C om andante  g e 
n e ra l  del Departam ento  para  e n t r a r e n  el e s tab lec im ien to ,  donde 
con el indicado objeto deberá  p resen tarse  al Sr. C om andan te  ge 

neral del  ̂ arsenal,  quien, si lo pidiere,  no sólo le p e rm it irá  e x a m i
n a r  el m ineral  como g u s te n ,  sino  que saquen m aes t ras  y ias e n 
sayen donde y como les convenga; en el concepto que h ab rá  el r e 
m a ta n te  de recibir el m ineral  tal como se encuentra ,  sin derecho á 
indem nización su re su l ta ra  m en o r  ley,  ni  obligación de abono si 
re su l ta ra  m ay o r  de la ensayada.

9.a Si el rem atan te  ó rem atan tes  no en tregasen  á disposición de 
la Ordenación del Departamento las can t idades  que importan cada 
u n a  d e ^ m b a s  clases de mineral en los té rm in o s  lijados en la con
dición 7.a, perderán  los depósitos ,  q u edarán  de tenidos los buques 
cargados y^se procederá á u n a  nueva  lic itación á su perju icio ; esto 
es, abonando  ellos la diferencia  entre el precio tota l  en que se re 
m a ta ro n  y el que resulte  en la nueva  subas ta  si este fuere m ás 
bajo, y adem ás todos los gastos, daños y perjuicios ocas ionados por 
la dilación y las nuevas diligencias ,  para lo cual se procederá  con 
arreglo á derecho por la v ia  de apremio. E n  el caso de que después 
de todo satisfecho quedase por  la  nueva  subasta  a lg ú n  sobran te ,  
se rá  á beneficio de la presa.

40. Los rem atan tes ,  en c u an to  al cum plim ien to  del co n tra to  y 
sus  incidencias ,  quedan  suje tos al fuero priv ilegiado de Marina.

44. Serán  de cuen ta  del re m a ta n te  los derechos de Aduana, si 
los hubiere ,  y los gastos de recibo de que t ra ta  la condición 7.a, 
así como los de la en trega  serán  de cargo de la presa.

Modelo de proposición.
El que suscribe, por sí (ó á  nom bre  de D. N. N., para  lo cual se 

h a l l a  co m p eten tem en te  autor izado) ,  se compromete  á adqu ir i r  
los 142.750 k i logram os, m ás  ó ménos, del m in e ra l  l lamado ejes de 
cobre, y los 92.250 k ilogramos, tam bién  m ás  ó ménos,  del l lam ado 
s im plem en te  m ineral ,  que se rem a ta  ante la J u n ta  económica del 
D epartam ento  de Cádiz, const itu ida  en T r ib u n a l  de presas, en el dia 
de hoy, según  el an u n c io  y pliego de condiciones inserto  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , por el va lo r  fijado como tipo adm isib le  en el 
m ismo (ó por el va lor  fijado como tipo adm isib le  en el mismo, con 
el aum en to  de tan tas  m ilésim as de escudo), en cada k i lógram o.

(Fecha  y firma del proponente.)
Certificado de avalúo.— Hay u n  sello de 24 m ilés im as  y  u n  t im 

bre  que dice: Habilitado por  la N a c i ó n — H. R icardo  de U ru b u ru ,  
Ingeniero  Jefe de seg u n d a  clase del cuerpo nacional  de Minas, y 
Director faculta t ivo  y económico de las m inas  de R iotin to .

Certifico hab er  ensayado las m ues tra s  de p i r i ta  de cobre con 
g angas  de cuarzo y espato calizo que, procedentes del cargam en tos  
del bergantín  chileno M argarita  A d e la id a , me fueron rem it id a  
por  la Com andancia  de Marina del D epartam en to  de Cádiz bajo la 
e t ique ta  n ú m .  2, y cuyo contenido en cobre, té rm ino  m ed io ,  es el 
de 47 % por 400 ,  y su valor deducido del precio que a c tu a lm en te  
t iene  el cobre fino, el de 442 m ilésim as de escudo el k i ló g ram o  de 
m in e ra l  ensayado.

Y para  que conste firmo el p resente  en las m in as  de R io tin to  
á 13 de Octubre de 4869. =  R ica rdo  de U r u b u ru .  =  Hay  u n a  
rúbrica .

Certificado de avalúo. —  H ay  un  sello de 24 m ilésim as y  un t im 
bre  que dice Habilitado p o r  la N a c i ó n —  D. R ica rdo  de U ru b u ru ,  
Ingen ie ro  Jefe de segunda  clase del cuerpo nacional  de Minas , y 
Director facu lta t ivo  y económico de las m in a s  de R io tin to .

Certifico h ab er  ensayado las m u es tra s  de m ata  cobriza  que, p ro 
cedentes del bergan tín  chileno M argarita  A dela ida , m e fueron re 
m it idas por la C om andancia  genera l  de M arina del D epar tam en to  
de Cádiz bajo la e t ique ta  n ú m .  4.°, y cuyo contenido en cobre, t é r 
m ino  medio, es de 40 por 4()Q, y su  valor deducido del precio que  
a c tu a lm en te  t iene  el cobre fino, el de 264 m ilésim as de escudo el 
k i lóg ram o de la m a ta  ensayada.

Y para que conste firmo la presente  en las m in a s  de R io tin to  
á  13 de Octubre  de i .869 .=Ricardo  de U ru b u ru .  C—476

PROVID EN CIAS JUDICIALES.
D. Tirso T rabadillo, Juez de prim era instancia de la ciudad de Toríosa y  

su partido.
Por el presente se cita y  emplaza por segunda y  última vez á Juan Miró y  

Boig, vecino que fué de la presente ciudad, cuyo paradero se ignora en el dia, 
para que dentro del térm ino de 15 dias impro; ogables desde la  publicación  
de este edicto en la G aceta comparezca en  este Juzgado á contestar á la  de
manda que le ba prom ovido Doña María del Carmen Roca, viuda de D. V i
cente Miró, sobre pago de cantidad; con (a prevención de que s in o  com pa
rece dentro del térm ino prefijado se continuarán los autos en los estrados 
del Juzgado.

Dado en Tortosa á 25 de Noviem bre de 1S70.=T irso  T rab ad illo .= P or su 
mandado, José Tallada Quinzá, Escribano. X — 2360

D. Pedro Mendiri y L ópez, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital. .

Hago sab t  que en virtud de providencia dictada por mí en autos ejecu
tivos seguidos por la Escribanía de actuaciones de! que refrenda, se anuncia 
la venta  en pública subasta de varias fincas, para cuyo remate se ha seña
lado el dia 3 ) de Diciembre próximo, y hora de las doce de su mañana, en 
e l Juzgado de primera instancia de Infantes, en cuyo partido judicial ra
dican, y son las siguientes:

Esos. Mils.

Una haza en término de Infantes y  sitio llamado Dehesa de 
Peñaílor, de cabida 42 fanegas de m ar-o reai. tasada e n . . . . . . .  I.26)

Una tierra de í 4 fanegas de cuerda en el mismo térm ino y  
sitio de P ilas, t asa da e n ..............................................................................7 350

Un quiñón en el Ruedo y término de la misma villa, de 
una fanega de mierda, tasado e n  . .      í¡ 2 3

Otro quiñón en el mismo térm in o , próximo á la ermita de 
San M iguel, de una fanega de cuerda, tasado e n ....................... 170

Una casa sita en dicha”villa de Infantes, calle de Entrena, 
antes de D. Jerónim o, núm. 1, que ocupa una superficie de 
2.703 m etros y  347 milímetros cuadrados, que se com pone de 
33 habitaciones en la planta baja y 29 en la principal, tasada en 27.986 200

Total .....................................   29.846*200

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de ias personas 
que quieran inieresarse en la subasta ; advirtiéndose que para tomar parte, 
en ella se ha de constituir por todo licitador el depósito de un 5 por 100 del 
im porte de la que haga, ó una fianza equivalente á satisfacción del Juzgado 
y  que no hay más títulos de propiedad que una certificación librada por el 
Registrador de la propiedad de Infantes

"Dado en Madrid á 29 de Noviem bre de 1870 .= P ed ro  M endiri y Lopez.=: 
Por mandado de S. S . , Salustiano García Muñoz. X — 2359

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada del Escribano del núm ero ü . Manuel 
de las Heras, se anuncia por segunda vez el fallecim iento intestado de Doña 
Josefa D Lz Sánchez, acaecido en esta villa el dia 8 de Agosto último; y se 
llama á las personas que se crean con derecho á la herencia para que se pre
senten á ejercitarlo; advirtiendo se han presentado y a  con tal objeto Doña  
María y Doña Plácida Riveiro, hermanas uterinas de la finada.

Madrid 28 de Noviem bre de 1870.=M anuet de las Héras. X — 2358

Por el presente y  en virtud de providencia  del Sr. Juez Üe primera ins
tancia del distrito de la índ usa  de esta capital, se. ¿in-unda la ven cí en pú
blica subasta de diversos bienes raíces sitos en el concejo de Gijon, y  cen
sos propios de ¡bs menores D. M anuel y  D, Dionisio Martínez, que tendrá 
lugar el dia Í6 de Diciembre próxim o, y  hora de la una, en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia: no se adm itirá postura que 
no cubra el importe de la tasación, de la cual y.' dem ás porm enores infor
m ará el infrascrito actuario..

Madrid 30 de Noviembre de 1S70.=E1 Escribano, Luis Escobar.
X — 2357



Nos el Provisor Vicario general de este Obispado &c.
Hacemos sab r  que habiéndose publicado los primeros edictos de llama

miento en el expediente de nulidad matrimonié propuesta por D. Juan Cas- 
sinello Baglietto, de este domicilio, contra su esposa Doña Nicolasa Garesse 
v Bueno, citándola y emplazándola para que compareciese ante el Tribu
nal eclesiástico de esta ciudad á contestar á la demsfhda del Cassinello 
dentro da los términos legales, sin que dicha demandada se haya personado 
á verificarlo por sí ó por medio de Procurador desde la inserción de refe
ridos edictos en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d iu d  de 
30 de Agosto último, y con motivo de nuevo escrito del Cassinello á este 
dicho Tribunal , acompañando ciertos documentos, é interesando segunda 
miblicaeion de edictos, conforme á la ley civil de Enjuiciamiento, ha s¡do 
dictado el sig iente

«Auto — Por presentado este escrito con el exhorto adjunto, y únanse á 
los autos de su referencia. Practíqupse el segundo llamamiento para empla
zar á Doña Nicolasa Garesse por medio de edictos que se fijarán en los si
dos púbdcos de costumbre y  se insertarán en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con término de 15 dias, á contar desde el 
de la inserción del último; apercibiendo á la Doña Nicolasa de que si no se 
presenta á u^ar de su derecho la parará el perjuicio que haya lugar.

»Lo manda y firma el Sr. Provisor Vicario general interino con acuerdo 
Je su Asesor letrado en Almería á 20 dn Octubre de 1870, de que doy f é .=  
Doctor Gómez.= Licenciado Cano.==Licenciado Miguel Morcillo de la Cues
ta, Notario.»

En su virtud se cita y emplaza por  segundos edictos a la repetida Doña 
Nicolasa Gare se y Bueno para que comparezca dentro del término prefi
jado; bajo l. s apercibimientos en justicia.

Dado* en la ciudad de Almería a 28 de Octubre de lS70.=Doctor Fran
cisco de Paula Gomez.=Por acuerdo de S. S. I., Licenciado Miguel Morcillo 
<¿e la Cuesta. N o ta d a  _____________________________________ X —2 3 “.a

En vú tu d  de. providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, Magistrado 
le Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano de ac- 
• uaciones, se anuncia el extravío de cuatro carpetas de créditos contra el 
Estado á favor de la Compañía de Filipinas, que son las siguientes:

Una la real Compañía de Filipinas, un documento del servicio extraordi
nario de* 0 millones de reales decretado por  las Cortes en 17 de Junio 
de 1811, importante rs. vn. 80.000.

Otra ía real Compañía de Filipinas, un documento del servicio extraordi
nario de 10 millones de reales decretado por las Cortes en 7 de Agosto 
le 18' 2, importante rs. vn. 150.000.

Otra que representa un recibo dado por  el Tesorero del extinguido Con
sulado de Cádz á favor de los señores de la Compañía nacional de Filipinas 
por el préstamo de 400.000 rs. sin intereses, para auxiliar al Departamento 
le Marina en el año 1821, importante rs. vn. 10.000.

Y otra que representa cinco recibos de á 5.000 rs. cada uno. dados por 
¡os Tesoreros del Consulado á favor de los Comisionados de la Compañía de 
Filip nas.por el préstamo de 3 millones de reales sin interés para facilitar el 
establecimiento dé esle puerto de depósito el año de 1818, importante reales 
vellón 23.000; invitando á las personas en cuyo poder se encuentren las pre
senten al Juzgado, ó que en el téimino de 30 dias deduzcan las acciones que 
les correspondan; apercibidas que de no hacerlo las parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 1.® de Diciembre de 1870.=Sahisfciano García Muñoz. X — 23"o

Por el presente y en virtud de providencia d?l Sr. D. Antonio Dieste y 
Lois. Juez togado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refiendada del infrascrito actuario, se vende en pública subasta á 
voluntad de sus dueños una hacienda compuesta de casa de labor, tierras, 
viñas y olivares, sita en término de Mejorada del Campo, partido judicial de 
Alcalá de Henares; cuyo remate tendrá lugar ante dicho Sr. Juez el dia 21 
ole Diciembre próximo, á las doce de su m añ an a , bajo el tipo de 58.428 pe
setas 65 cénts de su última tasación, y condiciones que con los títulos de la 
linca se hallan de manifiesto en la Escribanía, plazuela del Angel, núm. 16. 
tercero. U-dos los dias de ocho á doce de su mañana.

Madrid 30 de Noviembre de 1870.___________ X —2854

Por providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de 
\udiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia "del distrito 
de la Latina de la m ism a, dada en los autos de abinlestato de D. Claudio y 
D. Antonio Sauz y  Barea, se anuncia la venta en pública subasta de los cua
dros y libros inventariados, bajo el tipo de 22.650 rs:  Y para su remate se 
ha señalado el dia 14 del corriente, y hora de la una, en el referido Juzgado, 
sito en el piso principal del Patac o de Justicia, edificio de las Salesas.

Dichos efectos con su tasación y pliego de condiciones bajo las cuales se 
han de subastar  se hallan de manifiesto al público en la calle de Atocha, n ú 
mero 67, de nueve á doce do U mañana.

Madrid 1.° de Diciembre de lS70.=Bañlio Montoya. X—2353

En virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se Fama, cita y cm- 
vilaza á D. Félix Eguía y  Menendez, vecino de est^ cap i ta l , que vivió en la 
•alie del Oso, núm. 8, cuarto principal exterior izquierda, para que en el té r 

mino de 10 dias se presente en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Jus
ticia, y este en el edificio de las Salesas, á p res tar  declaración en causa cri
minal que por la Escribanía de D. Francisco Muñoz se sigue por robo de 
v arios efectos al D. Félix.

Madrid 21 de Noviembre de 1S70.—Francisco Muñoz.’ M—1730

ANUNCIOS NO OFICIALES.
S OCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.—V e n t a  

en subasta pública extrajudicial del gran solar y materiales de 
derribo que esta Sociedad posee en la calle de Preciados , núm. 74.

Habiéndose presentado para la compra de esta finca una propo
sición que el Consejo de administración de la Sociedad ha consi
derado aceptable, se celebrará para la venta definitiva de la misma 
una subasta extrajudicial, á la una de la tarde del sábado 3 de 
Diciembre próxim o, en la calle de V illanueva, núm. 7 , cuarto 
°ajo.

La proposición presentada servirá de tipo para la referida su
basta y constituye el pliego de condiciones de la misma, que está 
de manifiesto y se facilitará impresa con las demás condiciones 
generales en las oficinas de la Sociedad propietaria, calle de Vi
llanueva, hotel núm. 3 , todos los dias no feriados, de once á cinco 
de la tarde.

Madrid 26 de Noviembre de 1870.=Por la Sociedad española de 
Crédito comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —2332—2

ARA MANILA.—SE ESTÁ ALISTANDO PARA SALIR DE
Cádiz á fines del corriente mes la hermosa fragata española 

Chica , su Capitán D. Miguel José de Cueullu, el buque mayor de 
nuestra marina m ercante, de porte de 2.000 toneladas. Admite 
carga á flete y pasajeros erí sus magníficas cámaras.

Lo despacha en Cádiz D. Carlos Harrison Lungar, calle de la 
Aduana, núm. 16, y en Madrid D. Carlos Jiménez, calle de San 
Lorenzo, núm. 11. ____________________ —4

SANTOS DEL DIA.

San Francisco Javier , confesor, y  San Claudio y Santa Hilaria, 
mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de SanMárcoa.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE DICIEMBRE DE 1 870.

TEMPER ATU RA
a l t u b a  y humedad del aire. 

flORA3 d e l  baróme- -  i í r k c c i o *  k s ta d o
h u r a s ,  t o reducida  tb r i ióm b t ro

á 0 # y c n m i .  — — ---------------------  y c l a s e  d e l T ie n to .  »bl cie lo .
h E¡e t ro8  . hum e de -

_____________ c i d o . _________ ____

3 de  l a  ra. 704,47 — 0,6 —1,0 N  Calma. . Despejado.
9 de la  m. 705,32 1,2 0,0 N. JV E. B a lig.N C ásiid  ,neb  a

¡2 d e l  d ia .  704,53 6,4 4,1 N. N. E .  Calma. ..  Despejado.
8 de la  t .  704,12 8,8 4,2 N. N E I d e m . . . .  Idem.
C de la t .  704.96 5,2 2,4 N. N. E . I d e m , . . .  Id., neblina.
9 de la n. 705,59 1,5 J —0,6 N, N. E. B risa . . .. Despejado.

T em pera tu ra  m áxima d e l  a i r e ,  á l a  s o m b ra ......................................  10,3
Idem  mínima de i d . . . .   ...........................................................................  —0,9

Diferencia.......................................................................................  11,2
T em pera tu ra  m ínim a de la t i e r ra ,  á cielo d e s c u b ie r to    —3,1
Idem  máxima al s o l , á 1,47 m etros  de la  t i e r r a .............................  26,0
ídem  id .  d e n t ro  de una  esfera  de c r is ta l .............................................  37,9

Diferencia  ' ..............................................................................  11,9
Lluvia en  las24  últimas horas ,  en m il ím e tros ........................................  » '

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y ex trem os, correspondientes 
al dia  2 de Diciembre de los dos quinquenios de 1869á 1863 
y de 1864; á 1868.

1 S 5 9  á  1 9 0 3 .

t e r m ó m e t r o  t e r m ó m e t r o  h u m e d a d

B A R O M E T R O .  v  '* j  i . •  T E N S I O N .seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 mm
6 de la  m a ñ a n a .  705.32 4,6 4,1 91 5,9
9 de la-m añana.  705,75 6,5 5,9 . 90 6,7

12 del  t i ; a   705.25 9,S 8,6 84 7,8
3 de la t a r d e . .  704,88 10,0 8.5 Si 7,6
6 de la t a r d e . .  70o, 14 8,2 7,5 89 7,4
9 de ia noche. . 705,44 8,1 7.4 90 7,5

12 de  la n o c h e . . 705,15 7,3 6,9 i 94 7,4

m m  T e m p e ra tu ra  m áx im a  al so l  •
Presión b a rom étr ica  m áxi- ................... ( 1 8 6 3 ) . . . , .....................   24,6

ma (1S63)........................... .. 716,52
Idem  id. m ín im a (1 8 6 0 ) , . . . .  702,81 L lu v ia  m ed ia  en  los cinco
Diferencia .......................... 13,71 a ñ o s .......................... . 1,82

Lluv ia  m áx im a (1861).. o,4
T e m p e ra tu ra  m á x im a  á l a  ®

sombra (1863)...............  14,6 E v ap o rac ió n  m e d ia  en l o s  m
Idem mínima id .  (1859)...........  — 4,0 c in c o a ñ o s .................................... 0,66
D ife re n c ia . ........................  18,6 Idem m áxim a (1859)... 1 ,4?

1964 á 186*.

T E R M Ó M E T R O  T E R M Ó M E T R O  H U M E D A D  
B A R O M E T R O . ,  . T E N S I O N .seco. húmedo. relativa.

m m 0 • mm
6 de la  m a ñ a n a .  705,39 5,4 5,0 95 6,5
9 de ia m añ an a .  705,82 7,1 6,6 93 7,1

12 del d i a . . . . . .  705,30 10,5 8,7 79 7*7
3 de la t a r d e . .  704,79 10,6 8,6 79 7*5
6 de la t a rd e .  . 705,28 8,0 6,4 80 6,5
9 de la noche . .  705,97 6,8 5,4 82 6,2

12 de la noche.  705,80 5,8 4,5 82 5,8

mm T e m p e ra tu ra  m áxim a a l  so l  0
Presión b a ro m é t r i c a  m á x i -  (1 864) .......................................   1 7 9

ma (18681................................... 714,66
Idem  id .  m ín im a  (1865)............  705,53 L luv ia  m e d ia  e n  los cinco nim
D iferencia .......................................  9,13 a ñ o s .........................................  5,06

o L luv ia  m áx im a (1866). 5*2
T e m p e ra tu r a  m á x im a  á l a

s o m b r a d 8 6 S ) ...........................  14,6 E v ap o rac ió n  m edia  en  lo s  111111
Idem  m ín im a id .  (1867).........  — 4,5 c i n c o a ñ o s ..............................  0,88
Diferencia ....................................... 19,1 Id em  m áxim a (1867)...  1,5

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos dé la  Península y del extranjero el dia % de Diciembre 
de 4870.

A L T U R A '  T E M P E R A -  DIRECCION

e s t a , . o e s t a d o

LOCALIDADES. 1 ,  en grados ««1
mar en mi- cenlesi- . del Tiento. de) cielo, ,1c la mar
límetros. males. Tiento.

Bilbao.................  767,4 2,9 N. E . . .  Brisa.. . . N uboso . . . .  T ranq.a
Oviedo...............  764,6 2,4 N. E —  Idem Despejado. »
Coruña, á S h . .  760,5 10,*6 N. E . . .  Idem  Idem T ranq .a
Santiago  761,2 4,8 N. E . . .  ídem  Idem  »
O porto................ » » » j» » ),
Lisboa................ » » » » » »
Badajoz  » 5,0 N. E . . .  Brisa Niebla . . .  »
S. Fern.°, á 8 h . 760,8 11,2 E ............  C a lm a . . . .  Cubierto. . Rizada.
Sevilla-................ 759,7 10,8 S. O  Idem  Nuboso  »
Tarifa.................  759,0 16,8 E............  Brisa........ Casi desp.0 T ran q .1
G ran ad a   761,1 5,5 N. E . . .  C a lm a. . . .  C e l a j e s . . .  »
A licante   76i,S 11,2 N. E . .  Idem Despejado. T ran q .1
Murcia...............  761,7 ' 8,4 S. O  B r i s a . . . .  Idem  »
V d e n c ia   761,3 9,0 O............  Idem........ Idem. _______  »
Barcelona  760,6 7,8 N .......... V ien to . . .  Cubierto...  P.°óleaj
Zaragoza  » 2,2 N. O . . .  V.° f t e . ..  Desnejado. ■»
Soria...................  762,2 3,0 N............  V ien to . . .  Idem............  »
Búrgos................ 765,3 —2,8 N. E . .  Brisa  Nubes.. ..* . »
Valladolid  768,5 4,0 N. E . . .  Idem D e s o ja d o .  »
Salamanca  762,2 — 0,6 E. . Calma Nubes  »
Madrid...............  764,9 1,2 N. N. E. BF lig.a . .  C. d.°, neb.a »
C iu dad-R e a l . . .  765 5 3,0 O............ C a lm a. . . .  Despejado. »
Albacete  763,1 1 ,2  O. S. O. B risa . .  . .  Nubes  »
Brest (8 horas). » » » » . » »
Bayona (idem). » » » » » »
Cette (idemu . .  » » » » » „
Marsella (idem). » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

Observaciones meteorológicas del dia  24 de Noviembre de 1870.

BAR ÓMETRO T E ^ PEISA" T E N S I O N  HUM EDA D V I E N T O .  E S T A D O

■ ««as.  reducido en grados M  vapor D¡.  Flierza.
a 0 centig. de agua. reccion. (2) 0

milíms. 0 milfms grams.
m . n .  762,1 13,0 10,9 98 Calma, 0 ‘

2 761,4 12,5 10,7 99 Idem.. 0
4 760,0 12,3 10,3 96 E   0
6 759,8 12,2 10.3 98 S E . . . .  0 Casi cubier
8 759,8 13,0 10.9 98 S E . . . .  15 te durante las

10 759,4 17,5 11,6 ^8 S E . . . .  15 l 24horas.—De
m. d.  758,5 17,8 11,6 76 S  33 )ochoádocede

2 767,0 18,0 11,4 74 S  50 I  la noche ilu-
4 756,9 17.0 11,5 80 S.. . .  50 [ vía á interva-
6 756,4 17,0 12,9 90 S   60 l ío s
8 755,9 16,8 13,1 92 S  60 1

10 754,9 17,0 13,8 ' 9 6  S  40
m.  n .  755,1 15,0 12,7 100 ‘S   42 /

o
Temperatura máxima del d i a ...............................................  19,4
Temperatura mínima del d i a ...............................................  11,4
Temperatura máxima al sol................................................... 42,4
Evaporación en las 24 horas  1,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas ......................................................... No apreciable.

(1) Elevación sobre el nivel medio del m a r — 28,48 metros,
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

BOLSA DE MADRIDCOTIZACION OFIC IAL DEL DIA 2 DE DICIEMBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.
R enta  p e r p é tu a  al 3 p o r  1 00, p u b l ic a d o ,  26-40, 05, 15, 26 °j#, 25- 90, 

26-05, 10 y 05; 26-10, 05, 15 y 25 pequeños;á plazo, 26-40, 20, 26-00, 25-95, 
90 y 26 25 fin cor. fir.J

Idem id. e x t e r io r a !  3 p o r  100,  p ub l icado ,  31 °|0, 29-50 y 30-25.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda se r ie  , id., 95-00 

95-75 y 95-00.
Bonos del T eso ro  de  á 2.000 rs., 6 por  100 in te r é s  an u a l ,  id., 70-50 

71 °Iüi 70-25, 69-90 y 70-00 ; á plazo, 70-00 fin cor. vol.
Obligaciones gene ra le s  por  f e i io -ca r r i le . ' - , d e  2.000 rs.,publicado, 50-50 

y 50-00!
Idem id. id. (nuevas) ,  de 2.000 rs . ,  id., 49-50.
Acciones del B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  no publicado,  147-00.

Cambios.

L ondres ,  á 90 dias fecha, 50-35 y 50-10.
P la z a s  fiel reino.

| D a ñ o .  ¡Beneficio i Daño .Beneftio

A lb a c e te    R4 » L u g o ...........................  p s r p .  »
A lican te .................  par . » M á l a g a ........................  > 1]4
A lm e r í a  . .  par .  » M u r c i a   1 j4 q
A v i la .............................  » » O r e n s e .....................  P a r * »
B adajoz ................... 1|2 » O v i e d o ........................  * 1i4
B a rc e lo n a ...................  » 7iS p. P a l e n c i a . . . . , . .  » »
B i lb a o .....................  p a r .  » P a m p l o n a   » 1iáp.
B ú rg o s ..........................  » 1^4 P o n t e v e d r a . . . .  * ijg d.
C á c e re s ........................  » 3{8 S a l a m a n c a   3{4 >
C á d iz ............................. » 1 ¡4 San  S e b a s t i a n . .  v 1(4
C a s te l lón ...............  p a r .  » S a n t a n d e r   Fai". *
C iu d a d -R e a l   » » S a n t i a g o .....................  * 1}8
C órdoba ..................... p a r .  » S e g o v i a . . ,   p a r  p. »
C oruña .......................  p a r .  > S e v i l l a ....................  pa r  »
Cuenca.......................... » » S o r i a ........................... par  p. »
G erona .......................... » 1]2 T a r r a g o n a   » 1j2
G r a n a d a .................... p a r .  v  T e r u e l ....................  * »
G u a d a la ja r a   » » T o l e d o . . ...................  B.iA p >
H u e lv a .......................... » » V a l e n c i a .....................  *
Huesca ..........................  » 1]4 V a l l a d o l i d   * *
J a é n ...............................  » R4 V i t o r i a ........................  » »
León...........................  p a r .  » Z a m o r a   H 2 v
L é r id a ........................   p a r .  » Z a r a g o z a   * L4
Logroño........................  » »

Bo lsas  extranjeras .

L ó n u re s  23 de N o v ie m b r e .— C o n s o l id a d o s ,  á 92 3tL
Burdeos 23 de N ov iem bre . — Fondos franceses : 3 por  I fC.  á 5 4 —Fon

dos españoles: 3 por 100 exterior  de 1867, á SI 1;2.—Idem id. de 4869. 
á 31 4i4.

Dirección general de Comunicaciones
Según los par tes  recibidos, aye r  heló en Valladolid.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del par te  remitido en este dia po r  la intervención del Mercado de granos 

y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:^
Carne de vaca, de 12‘5Q á 13 50 pesetas la a r ro b a ; de 0‘5S á 0‘G5 la libra, 

y á ^‘29 el kilogramo.
ídem de carnero, á 0‘51 pesetas la libra, y  á i ‘31 el kilógramo.
Idem de ternera ,  de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘74 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1 ‘06 la libra, y á 2‘30 el ki 

logramo.
"ídem fresco, á 20 pesetas la a r ro b a ;  á 0‘S7 la libra , y  á 1‘S9 el kiló

gramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 1 ‘50 la libra, y  de 2‘7t 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y de 0‘3S á 0*44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la a r roba ;  de ü‘46 á 0‘71 la" libra, y 

de 0*99 á 1‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la ar roba ;  de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 0‘52 

á 0‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba ;  de 0‘24 á 0‘35 la libra , y de 0‘52 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la a rroba ;  á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal,  d e l ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘!0 á 0T3 el ki

lógramo.
Idem mineral , á 1‘12 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0 ^8 pesetas la arroba ,  y  á 0 07 el kilogramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la a rroba ;  de 0‘48 á 0'59 la libra, y  de 4‘04 

á 1 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 1‘2 5 á  1 ‘50 pesetas la arroba; cle0‘08 á 0‘10 la libra, y  de0‘4 7 

á 0‘22 el kilógramo.
Aceite, d e 1 4 ‘50 á 14‘75 pesetas la a r roba ;  de 0‘50 á 0‘59la  libra, y de 

41‘54 á 11‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la ar roba ;  de 0‘28 á 0‘32 el cuartillo, y de 5‘55 

á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y á 7‘14 el decálitro.
T rigo , de 12‘50 á 13‘75 pesetas la fanega,  y  de-22‘63 á 24‘89el hectolitro.
Cebada, de 5‘50 á 6 pesetas la fanega, y  de 9*96 á 10*86 el hectólitro.

;• o t a  . — B e s e s  d e g o l l a d a s  a y e r .

V acas ......................................  151
C a r n e r o s . ....................    487
Corderos lechales................  84
T erneras ................................  52
Cabritos..................................  62
C erd os ....................................  292

T o t a l ......................... 1.128

Su peso en l ib r a s .. . .  140.220.—Idem en kilógram os.. . . . .  68.650*936.
Lo que se anuncia al público para Su conocimiento.
Madrid 2 de Diciembre de 1 8 7 0 .=  El Alcalde primero, Fernando Hi

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  la  O p e r a . •— A las oche y media de la 
noche.— Función £5 de abono.—Saffo , ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y inedia de la n o c h e . — Fun
ción 63 de abono.—Turno 3.° impar.—El drama nuevo en tres ac
tos Perdonar nos manda Dios.—Baile.—La boda del tio Carcoma.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 77 de abono.— Turno &.* — Catalina.

B u f o s  A r d e r í u s . — A las ocho y media de la n o c h e .  — Fun
ción 89 de abono.—Turno 2.° impar.—Mefístófeles— El matrimonio.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media de la 
ch e .— Calderón.—Los parvulitos.


